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V. ORDEN DEL DIA: 

Acusación constitucional en contra del Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, señor Orlando Millas Correa 

A n e x o s . 

1.—Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento recaído en una consulta de la' Sala acerca del sentido 
del artículo 66 del Reglamento de la Corporación, en relación con 
el uso de la palabra para debatir las materias de que se ha dado 
cuenta . . . 
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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

Acuña Rosas, Américo; 

Aguirre Doolan, Humberto; 

Ballesteros Reyes, Eugenio; 

—Bossay Leiva, Luis; 

Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

Carmena Peralta, Juan de Dios; 

—Diez IJrzúa, Sergio; 

—Foncea Aedo, José; 

—García Garzena, Víctor; 

Hamilton Depassier, Juan; 

—Irureta Aburto, Narciso; 

—Jarpa Reyes, Sergio Onoíre; 

—Jerez Horta, Alberto; 

—Lavandero Illanes, Jorge; 

—Lorca Valencia, Alfredo; 

—Moreno Rojas, Rafael; 

—Musalem Saffie, José; 

—Noemi Huerta, Alejandro; 

—Ochagavía Valdés, Fernando; 

—Olguín Zapata, Osvaldo; 

—Pablo Elorza, Tomás; 

—Papic Ramos, Luis; 

—Valenzuela Sáez, Ricardo; 

—Von Mühlenbrock Lira, Julio, y 

—Zaldívar Larraín, Andrés. 

Y los Diputados acusadores señores: 

—Mario Amello; 

—Sergio Saavedra, y 

—Alberto Zaldívar. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma-

tamata. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

—Se abrió la sesión a las 16.13, en pre-
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— Se dan por aprobadas las 

actas de las sesiones 23^ y 24^ que no han 
sido observadas. 

(Véanse en el Boletín las actas aproba-
das) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—Se va a dar cuenta de los' 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario).— Las. 
siguientes son las comunicaciones recibi-
das : 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu-
tados con el que comunica que ha tenido-
a bien aprobar las enmiendas introduci-
das por el Senado al proyecto de ley que-
aumenta la Planta de Oficiales y Emplea-
dos Civiles de la Armada. 

•—Se manda archivarlo. 
Ocho de los señores Ministros del In-

terior y de Obras Públicas y Transportes; 
del Subsecretario de la Vivienda y Urba-
nismo; del Superintendente de Seguridad 
Social y del Visitador de la Tercera Zo-
na de la Dirección de Educación Pr imaria 
y Normal del Ministerio de Educación Pú-
blica, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Agui-
r re Doolan (1), Foncea (2), Ochagavía 
(3), Silva Ulloa (4) y Valente (5) : 

1) Necesidades de personal en escuelas 
del departamento de San Carlos; 
Construcción de viviendas en Hual-

' qui; 
2) Distribución de camiones recolecto-

res de basura para la Municipalidad 
de Linares; 

3) Personalidad jurídica de la Asocia-
ción de Empresarios de Microbuses 
y Taxibuses de la Línea Internacio-
nal Natales-Río Turbio; 
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4) Nuevo plazo para acogerse al artícu-
lo transitorio de la ley N? 16.744; 

5) Creación de nuevo recorrido de lo-
comoción colectiva, en Arica; 
Adopción de medidas en favor del 
personal de suboficiales en retiro 
que vive en la población Manuel Ro-
dríguez, de Iquique, y 
Electrificación de Villa Constancia, 
de Antofagasta. 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con el cual 
formula sus descargos a la acusación cons-
titucional entablada en su contra por la 
Honorable Cámara de Diputados, y soli-
cita que sea leído en la Sala de esta Cor-
poración cuando corresponda. 

—Se manda agregarlo a stis anteeedeiv-
tss. 

Uno del señor Ministro Secretario Ge-
neral de Gobierno con el cual expresa que 
los ex Ministros del Trabajo y Previsión 
Social y de Minería, señores Luis Figue-
roa y Sergio Bitar, respectivamente, han 
sido subrogados en conformidad a la ley. 

—Queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le-
gislación, Justicia y Reglamentó recaído 
en la consulta formulada por la Sala acer-
ca del sentido del artículo 66 del Regla-
mento de la Corporación, en relación con 
el uso de la palabra para debatir las ma-
terias de que se ha dado cuenta (véase 
en los Anexos, documento 1). 

—Queda para tabla. 

Moción. 

De los Honorables señores Aguilera, 
Noemi y Zaldívar, con la cual inician un 
proyecto que modifica la ley N<? 17.361, 
con el objeto de hacer operante los bene-

ficios que ella concedió relacionados con 
la libre internación . de chasis de camio. 
nes consignados al Sindicato Profesional 
de Dueños de Camiones de Coquimbo, 
(Boletín N1? 27.036). 

—Pasa a la Comisión de Hacienda. 

Comunicación. 

Del señor Presidente del Consejo Supe-
rior de la Alianza Social Demócrata, con 
la cual emite un pronunciamiento acerca 
del proyecto de acuerdo sobre estado de 
sitio. 

—Se manda archivarla. 

OFICIO DEL SECRETARIO GENERAL DE GO-

BIERNO SOBRE SUBROGACION DE EX MINIS-

TROS BEL TRABAJO Y DE MINERIA. 

El señor DIEZ.—Pido la palabra sobre 
la Cuenta. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra sobre la 
Cuenta al Honorable señor Diez. 

Acordado. 
El señor DIEZ-—Sólo deseo pedir que 

se lea el oficio enviado por el señor Se-
cretario General de Gobierno —empiezo 
por corregir la Cuenta en el sentido de 
que no es Ministro, sino simplemente Se-
cretario General de Gobierno— en el cual 
expresa que los ex Ministros del Trabajo 
y Previsión Social y de Minería, señores 
Luis Figueroa y Sergio Bitar, respectiva-
mente, han sido subrogados en conformi-
dad a la ley. Hago esta petición porque 
si en realidad dicho documento viene f i r-
mado por el Ministro Secretario General 
de Gobierno, solicitaré que le sea devuel-
to, ya que dicho personero lio es Minis-
t ro de Estado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. (Vice-
presidente) .—Se va a dar lectura al do-
cumento a que ha hecho mención Su Se-
ñoría. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — 
El oficio dice como sigue : 

"Oficio N? 264. 
"Santiago, 2 de julio de 1973. 
"Por orden del Presidente de la Repú-

blica, doy respuesta a su Oficio N? 16.065 
de fecha 27 de junio de 1973, que se re-
fiere a la situación en que se encuentran 
los ex Ministros del Trabajo y Previsión 
Social y de Minería, señores Luis Figue-
roa y Sergio Bitar, respectivamente. 

"Sobre el particular cumplo con infor-
marle que ellos han sido subrogados en 
conformidad a la ley por los Ministros de 
Estado correspondientes. 

"Atentamente, 
"Aníbal Palma Fourcade. 
"Ministro Secretario General de Go-

bierno.", 
El señor BALLESTEROS.— ¿De qué 

fecha es el oficio? 
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

Del 2 de julio, señor Senador. O sea, de 
ayer. 

El señor BALLESTEROS.—En ese mo-
mento los Ministros estaban destituidos.,, 
O sea, no puede haber subrogación. Por 
lo tanto, creo que debe ser devuelta esa 
comunicación, porque habla de ex Minis-
tros que han sido subrogados, los cuales, 
a mi juicio, no pueden serlo por cuanto ya 
no eran Ministros al estar destituidos por 
el Senado. 

El señor DIEZ.—Además, el señor Pal-
ma tampoco es Ministro. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .—Si le parece á la Sala, se 
devolverá el oficio por las causales indi-
cadas por los señores Senadores. 

El señor GARCIA.—Solicito que, junto 
con devolver el oficio, se haga presente lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Consti-
tución Política del Estado, en virtud del 
cual "el número de los. Ministros y sus 
respectivos departamentos serán determi-
nados por la ley." Y no existe disposición 
legal alguna que establezca que el Secre-
tario General de Gobierno es Ministro de 
Estado. 

Pido, además, hacer el alcance de que 
"subrogar" significa reemplazar a alguien 
que está en ejercicio, en tanto que los ex 
Ministros en referencia no lo están. 

El señor BALLESTEROS.—He pregun-
tado la fecha del oficio porque en el ins-
tante én que el Secretario General de Go-
bierno —que no tiene rango de Ministro, 
sino sólo tratamiento protocolar de tal— 
lo envió, estaba en plena vigencia la re-
solución del Senado que destituyó a am-
bos Ministros. Para que alguien pueda ser 
subrogado es necesario que esté en fun-
ciones, es decir, desempeñando el cargo, o 
que momentáneamente no lo esté ocupan-
do por alguna razón. De tal manera que 
aquí no existe la subrogación. Cuando 
más, podría existir suplencia. 

Por esa razón, he propuesto devolver el 
oficio, pues no corresponde realmente a la 
situación jurídica en que se encuentran 
esos ex Secretarios de Estado. 

El señor PABLO.— Señor Presidente, 
soy partidario de que se representen las 
opiniones dadas en la Sala, pero no de de-
volver el oficio. 

El señor DIEZ.—Nosotros no podemos 
tomar conocimiento de un oficio enviado 
por cualquier persona. Nosotros le envia-
mos un oficio al Ejecutivo, y lo responde 
el señor Palma, que no es miembro.de ese 
Poder. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .—La Mesa procederá conside-
rando lo acordado por la Sala. 

El señor PABLO.—Con mi voto en con-
tra. 

V. ORDEN DEL DIA. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CONTRA 
DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y 
RECONSTRUCCION, DON ORLANDO MILLAS 

CORREA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .—Corresponde ocuparse en la 
acusación constitucional deducida por la 
Cámara de Diputados en contra del Minis-
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tro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, don Orlando Millas Correa. 

Tiene la palabra el señor Secretario pa-
ra que haga la relación de la acusación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Honorable Senado: 

La Cámara de Diputados ha deducido 
acusación constitucional ante el Senado en 
contra del Ministro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, señor Orlando Mi-
llas Correa, por las causales de "infrac-
ción de la Constitución y atropellamiento 
de las leyes". Dicha acusación ha sido 
entablada en conformidad a la facultad 
que le otorga a esa Cámara la Carta Fun-
damental en su artículo 39, atribución 1^, 
letra b) . 

El libelo acusatorio presentado ante la 
citada Corporación expresa que diez se-
ñores Diputados proponen acusar consti-
tucionalmente al Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción,' señor Millas 
Correa, por haber infringido los artículos 
3?, 4?, 10, N"?s. 1? y 17, y 44, N? 5?, de 
la Constitución Política del Estado y los 
artículos y 22, N<? 4, de la ley N<? 16.880. 

Los libelistas dividen su acusación en 
cuatro capítulos, precedidos de una parte 
introductoria. 

En esta parte inicial, expresan que Chi-
le está sufriendo la peor crisis económica 
de toda .su historia, cuya responsabilidad 
es de exclusivo cargo del actual Gobierno, 
la que se traduce en' inflación, escasez y 
mércado negro. 

Subrayan que las dueñas de casa deben 
hacer diariamente interminables colas pa-
ra conseguir una reducida cantidad de ali-
mentos u otros artículos esenciales, los que 
obtienen sólo después de un gran esfuerzo 
y muchas veces a precios prohibitivos. 
Después del 1? de abril de 1973, el Go-
bierno ha decretado alzas que exceden del 
100% para la leche y sus derivados, el 
pan, el aceite, los pollos, los combustibles 
y la movilización colectiva. La inflación 
acusa un ritmo creciente, que alcanza a 
200% en los últimos 12 meses, todo ello 
a pesar de haber prometido este Gobier-

no erradicar el flagelo inflacionista y 
otorgar reajustes de sueldos cada vez que 
el alza del costo de vida subiera en más 
de 5%. 

A juicio de los libelistas, para hacer 
frente a esta crisis de abastecimiento el 
Gobierno está tratando de implantar un 
sistema de distribución sujeto a su control 
político, de carácter injusto y discrimina-
torio. 

Por esta razón —señalan los acusado-
res—, el Partido Demócrata Cristiano em-
plazó públicamente al Gobierno para que 
pusiera término a la situación existente y 
garantizara a todos los chilenos el derecho 
a un abastecimiento justo, no sectario y 
sujeto a precios oficiales. Dicha colectivi-
dad política responsabilizó pefsonalmente 
al Ministro de Economía, Fomento y Re-
construcción, señor Millas, de la adopción 
de esas medidas, y anunció que si no lo 
hacía en el curso del mes de mayo del año 
en curso, se le acusaría por infracción a 
la Constitución Política del Estado y a las 
leyes, por el hecho de mantener la situa-
ción actual. 

Los cuatro capítulos en que los libelis-
tas han dividido la acusación son los si-
guientes : 

1.—Atropellamiento a los artículos 6° y 
22, N? 4, de la ley N? 16.880; 

2.—Infracción de los artículos 39, 4? y 
10, N? 17, de la Constitución Política del 
Estado; 

3.—Infracción del artículo 44, N9 5, de 
la Constitución, y 

4.—Infracción del artículo 10, N9 1, de 
la Carta Fundamental. 

1.—Atropellamiento de los artículos 69 

y 22, Np 4?, de la ley W 16.880. 

Respecto del capítulo primero, puntua-
lizan los acusadores que el Gobierno ha 
optado por prescindir de las juntas de ve-
cinos, encomendando la representación ex-
clusiva de los habitantes de cada unidad 
vecinal a las juntas de abastecimiento y 
control de precios ( JAP) , entidades que 
no tienen gestación democrática, no son 
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representativas de la comunidad, carecen 
¿e personalidad jurídica y son, por esen-
cia dependientes política y administrati-
vamente del Gobierno. 

Sobre esta materia, conviene señalar 
que el artículo 69 de la ley N9 16.880 de-
fine a las juntas de vecinos como las "or-
ganizaciones comunitarias territoriales re-
presentativas de las personas que viven en 
una, misma Unidad Vecinal, tanto urbana 
como rural." 

Por su parte, el artículo 22, N9 4, de la 
misma ley, expresa que corresponde a las 
juntas de vecinos "cautelar los intereses 
de la comunidad" y, de acuerdo con los or-
ganismos municipales y públicos respecti-
vos, ejercer funciones tales como "colabo-
rar en la fiscalización de precios, distri-
bución y venta de artículos de primera ne-
cesidad y de uso y consumo habituales." 

A su vez, el Reglamento de la ley sobre 
Juntas de Vecinos, contenido en el decre-
to del Ministerio del Interior N9 1.481, del 
año 1968, dispone claramente, en los inci-
sos segundo y tercero de su artículo 220, 
que "En la colaboración que podrán pres-
tar las Juntas de Vecinos en la distribu-
ción y venta de artículos de primera ne-
cesidad o de uso y consumo habitual, és-
tas podrán promover la organización de 
centrales de compra, economatos y de 
otras entidades destinadas a cumplir fun-
ciones de comercialización y de abasteci-
miento" y que "Las Juntas de Vecinos, 
Uniones, Federaciones y Confederaciones 
de ellas podrán promover la celebración de 
convenios entre organismos como Almace-
nes Reguladores de la DIRINCO, Empre-
sa de Comercio Agrícola y otros, y los co-
fherciantes de sus respectivas jurisdiccio-
nes, para el abastecimiento de estos últi-
mos". • 

Además, el artículo 10, N9 17, de la 
Constitución Política, en una disposición 
introducida en el Estatuto sobre Garan-
tías Constitucionales del año 1970, reco-
noce expresamente a las juntas de vecinos 
y a otras entidades semejantes que gocen 
de personalidad jurídica, como "organiza-

i 
dones sociales mediante las cuales el pue-
blo participa en la solución de sus proble-
mas y colabora en la gestión de los ser-
vicios de Estado y de las Municipalida-
des". 

De las disposiciones transcri tas —agre-
gan los libelistas—, resulta de una clari-
dad meridiana que nadie pueda usarpar 
la representación de la comunidad orga-
nizada que la ley y la Constitución enco-
miendan a las juntas de vecinos, como 
tampoco desconocer las atribuciones que 
la ley expresamente les reconoce para 
intervenir en materias de abastecimiento, 
distribución y venta de artículos alimen-
ticios o de uso esencial. 

Por eso constituye una infracción a la 
Constitución y un f lagrante atropello a la 
ley la conducta del señor Ministro de Eco-
nomía y de los servicios y funcionarios 
que de él dependen, quienes han conferido 
a las J A P atribuciones que no les corres-
ponden. 

Como demostración de la infracción se-
ñalada, los libelistas citan el instructivo 
dictado por la Secretaría Nacional de Dis-
tribución en que se ordena a los organis-
mos del Estado "considerar a las JAP co-
mo representativas de las inquietudes y 
aspiraciones de toda la población que agru-
pan en relación a los problemas de distri-
bución, abastecimiento, comercialización 
y control de los artículos de consumo ha-
bitual". Asimismo, el Secretario Nacional 
de Distribución, en carta dirigida al Al-
calde de Providencia, de acuerdo con di-
cho instructivo, califica a las J A P como 
"las únicas encargadas de regular la dis-
tribución al interior de la Unidad Vecinal 
respectiva, en. el sentido de controlar pre-
cios, volúmenes de entrega, f i j a r mecanis-
mos de distribución, empadronar a veci-
nos, etc." 

En otro pár rafo de la misma carta, el 
Secretario Nacional de Distribución ex-
presa que no procede formar organiza-
ciones paralelas, como serían, a su juicio, 
las comisiones de abastecimiento de las 
juntas de vecinos. 
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Es decir —a juicio de los libelistas—, 
se califica de organizaciones paralelas a 
aquellas que la Constitución y la ley reco-
nocen como genuinos representantes del 
pueblo y, en cambio, se confía arbitraria-
mente la representación exclusiva del ve-
cindario a organismos políticos que jamás 
la podrán tener, por t ra tarse de entida-
des meramente asesoras de DIRINCO. 

Recientemente, la Secretaría Nacional 
de Distribución ha dictado un nuevo ins-
tructivo, el cual fue comunicado a todos 
los intendentes del país por Circular nú-
mero 47 del Ministerio del Interior, de 4 
de mayo de 1973, por el cual se crean las 
secretarías regionales de distribución, en 
las cuales no se reconoce representación 
alguna a las juntas de vecinos, otorgán-
doselas, en cambio, a las JAP, a la CUT 
y a los consejos campesinos. 

Según declaraciones del Intendente de 
Concepción publicadas en el diario "El 
Sur" de 24 de mayo, a las juntas de veci-
nos no correspondía invitarlas individual-
mente á constituir la Secretaría Regional 
de Distribución, por cuanto estaban re-
presentadas a través de las JAP. 

En consecuencia —concluyen los libe-
listas—, en relación con el primer capítu-
lo de la acusación, las disposiciones de los 
artículos 6<? y 22, N<? 4, de la ley N"? 16.880 
están siendo infringidas por el Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
señor Millas Córrea —a cuyas órdenes se 
ciñe la acción de los servicios y funcio-
narios dependientes de esa Secretaría de 
Estado—, pues, tanto en los instructivos 
como en los hechos, se está negando re-
presentación y • desconociéndose las facul-
tades que dichos preceptos legales recono-
cen a las juntas de vecinos. 

2.—Infracción de los artículos 39, 49 y 
10, 2V? 17, de la Constitución Polí-
tica del Estado. 

Los libelistas consideran más grave que 
el desconocimiento de las funciones de las 
juntas de vecinos, el intento de otorgar a 
las J A P una autoridad o poder político 

que la ley y la Constitución no les recono-
cen. Expresan que estos organismos no 
han tenido su origen en la ley o 'en un 
decreto, sino en una simple resolución 
administrativa, la N9 112, de 4 de abril de 
1972, de la que tomó razón la Contraloría 
con la expresa reserva de que las enten-
día como entidades meramente asesoras y 
cooperadoras de las funciones de DIRIN-
CO, pero carentes de toda facultad ejecu-
tiva y decisoria. 

El estatuto que regula las J A P emana 
de un instructivo, que no ha sido revisado 
por la Contraloría. Su lectura —señalan— 
demuestra que las J A P no tienen el ca-
rácter de organizaciones democráticas, li-
bres y representativas de toda la comuni-
dad. Agregan los acusadores que la reso-
lución 112 no confiere personalidad jurí-
dica a las JAP, y concluyen que no tienen 
ninguna independencia ni autonomía. El 
instructivo tampoco contiene normas que 
garanticen la participación de todo el ve-
cindario, que regulen la forma de efectuar 
las elecciones, de asegurar el secreto del 
voto o la representación proporcional de 
las corrientes de opinión; por ello, se fa-
cilita la acción para que grupos minorita-
rios tomen el control de las JAP, y así se 
explica el que prácticamente todas las di-
rectivas pertenezcan a elementos de la 
Unidad Popular. El instructivo, además, 
faculta para autorizar la creación de otras 
JAP, no obstante haberse organizado ya 
algunas. También faculta para reorgani-
zarlas o disolverlas a su arbitrio, pues no 
se expresan las causales para tomar esta 
decisión. Por último, la fal ta de estatuto 
legal permite cambiar sus normas de orga-
nización al margen de la ley. 

Los acusadores ven en este sistema un 
"siniestro aparato de control político" 
que, a su juicio, aparece evidente de inter-
venciones públicas de personeros del Go-
bierno, como el discurso del anterior Mi-
nistro de Economía de enero del presen-
te año que contiene algunos conceptos en 
ese sentido. : 

Agregan los libelistas que lo que dijo el 
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j/[IR en el sentido de que la lucha por lo-
grar imponer el control obrero popular so-
bré la distribución se hará a través de las 
JAP y l° s comandos comunales repetido y 
patrocinado por personeros de Gobierno, 
constituye lisa y llanamente el delito de 
sedición a que se refiere el artículo 3? de 
la Constitución. 

Además, el inciso segundo del N9 17 del 
artículo 10 de la Carta Fundamental dis-
pone lo siguiente: 

"Las Juntas de Vecinos, Centros de Ma-
dres, Sindicatos, Cooperativas y demás 
organizaciones sociales mediante las cua-
les el pueblo participa en la solución de 
siis problemas y colabora en la gestión de 
los servicios del Estado y de las Munici-
palidades, serán personas jurídicas dota-
das de independencia y libertad para el 
desempeño de las funciones que por la ley 
les corresponden y para generar democrá-
ticamente sus organismos directivos y re-
presentantes, a través del voto libre y se-
creto de todos sus miembros". 

La sola lectura de esta disposición, re-
vela —según los acusadores— que las J A P 
no reúnen ni una sola de las condiciones 
o requisitos que la Constitución exige pa-
ra que el pueblo participe a través de sus 
organizaciones representativas, con lo que 
resulta una infracción a esa norma y a . 
la contenida en el artículo 4? de la Cons-
titución, la conducta del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
otorga a las J A P una representación y 
funciones que no les corresponden. 

3.—Infracción del articulo 44, N? 5. de, 
la Constitución. 

Al tomar razón de la resolución N9 112 
de DIRINCO, la Contraloría hizo expresa 
salvedad de que las JAP sólo podrían ser 
entidades meramente asesoras de las fun-
ciones que competen a DIRINCO y que no 
podrían asumir facultades ejecutivas o de-
cisorias. 

De la misma manera, al tomar razón 

del decreto de Economía N? 41, mediante 
el cual se crea la Secretaría Nacional de 
Distribución, la Contraloría hizo presen-
te que "los entes que se crean en el ejer-
cicio de tales potestades constitucionales, 
sólo pueden ser dotados de facultades ase-
soras, y, por consiguiente, carecen de to-
da atribución de carácter ejecutivo o de-
cisorio, pueá, en caso contrario, se inva-
diría el campo de acción legal de los or-
ganismos y servicios públicos, materia que 
es propia de ley". 

Ha habido infracción, entonces, cuando 
la Secretaría Nacional de Distribución 
dictó los instructivos de febrero y mayo 
del presente año, pues una entidad aseso-
ra no puede impartir instrucciones de ca-
rácter obligatorio. A juicio de los acusa-
dores, el contenido de esos documentos ha-
bría hecho necesaria su discusión en el 
Congreso Nacional. 

La Secretaría Nacional de Distribución 
no está facultada para dictar instruccio-
nes, y sólo podría estarlo si ellas se refi-
rieran a materias propias de su competen-
cia. Se sostiene, además, que en este caso 
no se ha procedido de acuerdo con las nor-
mas de la Constitución o de las ley, ni 
•apoyándose siquiera en un decreto supre-
mo. Señalan que una serie de funciones 
encomendadas a las J A P son de tal natu-
raleza ejecutivas, que es indiscutible que 
constituyen una ilegalidad, especialmente 
al establecer los llamados comités de vi-
gilancia, materia totalmente ajena a la 
distribución. 

La responsabilidad personal del Minis-
tro acusado —expresan— aparece además 
de la declaración oficial publicada el 9 de 
febrero de 1973, en que el ex Ministro del 
Interior señor Carlos Prats, desmintiendo 
a la candidata señora Carmen Gloria 
Aguayo, asevera que las JAP no tienen 
facultades ejecutivas. El Ministro acusa-
do sustenta lo contrario cuando envía un 
oficio al actual Ministro del Interior para 
que dé órdenes a Carabineros con el f in 
de que éstos impidan a los comerciantes 
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vender las mercaderías que bajo control criminación mencionada. Agregan que lo 
de la correspondiente JAP, estén reserva- dicho respecto de los consumidores opera 
das para las familias residentes de una igual o de peor manera en la entrega de 
unidad vecinal y, además, entrega a las mercaderías para el comercio establecido. 
J A P la facultad de certificar las reservas El comerciante que no pertenece a una 
o compromisos del comercio con las fami- J A P es perseguido, se le niega el abasteci-
lias residentes en cada barrio. A juicio de miento o se le suspende la entrega que 
los acusadores, éstas son dos funciones proviene de distribuidoras estatales. Di-
ejecutivas de capital importancia. cen los acusadores que existen, documentos 

Todo lo anterior, es decir, conferir a las emanados de los ejecutivos de esas empre-
J A P y a la Secretaría Nacional de Dis- sas y de otras autoridades en que se dan 
tribución funciones de carácter ejecutivo, instrucciones para discriminar a los co-
significa desobedecer la advertencia hecha merciantes que no se afilian a las JAP. A 
por la Contraloría y constituye una trans- la Central Nacional de Distribución (CE-
gresión al N9 59 del artículo 44 de la Car- ÑADI) se le han ido quitando las repre-
ta Fundamental, que dice que sólo en vir- sentaciones para la distribución de una 
tud de una ley se puede crear o suprimir serie de productos. 

empleos públicos y determinar o modifi- Afirman que, contraviniendo el ai'tícu-
car su::, atribuciones. lo 172 de la ley N? 13.305, que sólo auto-

riza que por ley se pueda reservar a ins-
4 .—Infracción del artículo 10, N? I9, de tituciones fiscales, semifiscales o públicas 

la Constitución. el monopolio de determinadas actividades 
industriales o comerciales, el Ministerio 

Este capítulo expresa que el principio de Economía, sin norma legal que lo au-
de igualdad, ante la ley, consagrado en la torice, ha ido entregando la exclusividad 
citada disposición, ha sido violado merced de diversas distribuciones a organismos 
a las atribuciones que se le han concedido como DINAC, SOCOAGRO, ENADI, 
a las JAP. EN A VI, ENAFRI, etcétera. Además, DI-

Aseveran los f irmantes del libelo que RINCO no ha otorgado personalidad ju-
miles de chilenos son discriminados si no rídica a diversas centrales de compra que 
se afilian a la JAP respectiva, negándose- han resuelto formar los comerciantes de 
les el derecho a adquirir alimentos o con- acuerdo con el artículo 28 de la ley N9 

cediéndoselos en forma condicionada, lo 17.066. En lugar de esto, se prefiere asig-
que los obliga a recurrir al mercado ne- nar a las JAP funciones enteramente ile-
gro, que muchas veces se forma y alimen- gítimas en el abastecimiento del comercio, 
ta en las mismas J A P o en empresas pro- que se prestan para toda clase de abusos, 
ductor as o distribuidoras manejadas por Puntualizan los acusadores que toda es-
el Gobierno. La ta r je ta —señalan— es el ta política impulsada o consentida por el 
elemento que sirve para hacer la discrimi- Ministro de Economía y por los servicios 
nación y los acusadores califican su uso que de él dependen, y que se traduce en 
como un "chantaje político" que no pue- discriminación para consumidores o co-
de aceptarse, porque, en su concepto, ma- merciantes, en negativa de ventas, en ven-
ñana podría cometerse otra clase de ex- tas condicionadas al hecho de tener que 
torsiones que conduzcan a la pérdida de incorporarse a entes meramente a s e s o r e s 

la libertad política. Manifiestan que pro- como las JAP, en el desconocimiento de 
bablemente ante la Comisión Acusadora las facultades que corresponden a las jun-
de la Cámara se rendirán cientos de tes- tas de vecinos y otras organizaciones lega-
timonios que acreditan la verdad de la dis- les, en distorsión de los canales de distri 
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bución, en sectarismo hacia la población 
y el comercio, configuran, en el hecho, la 
existencia de sectores o grupos privilegia-
dos en nuestro país, que, con finalidades-
políticas, discriminan arbitrariamente en-
tre sus habitantes, todo lo cual implica 
violar el principio de la igualdad ante la 
ley consagrado por el artículo 10, N9 I 9 , 
de la Constitución Política* 

Terminan los libelistas haciendo una se-
rie de consideraciones finales relacionadas 
con la responsabilidad del Ministro acusa-
do en relación con la actuación de la Se-
cretaría Nacional de Distribución, respec-
to de la cual dicen que no tiene ninguna 
autonomía para actuar y que está obliga-
da a ceñirse a las instrucciones y acuer-
dos de sus superiores, como es el Consejo 
Nacional de Distribución que preside per-
sonalmente el señor Ministro de Econo-
mía, don Orlando Millas, por lo que es él 
quien debe responder de los acuerdos de 
ese Consejo, que está encargado de pre-
sidir. 

Finalmente, los f i rmantes del libelo so-
licitan que la Honorable Cámara declare 
que ha lugar a la acusación en contra del 
Ministro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, señor Orlando Millas Correa, por 
las infracciones constitucionales y atrope-
llamiento de la ley que conforman los di-

• versos capítulos de esta acusación. 

Defensa del acusado. 

El señor Ministro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción no remitió defensa 
por escrito ni concurrió a la Comisión de 
Acusación de la Cámara para hacer sus 
descargos. 

Examen de los hechos y de las considera-
ciones de derecho. 

Con el obj eto de reunir antecedentes pa-
ra configurar las infracciones constitucio-
nales y legales cuya responsabilidad se 
atribuye al señor Ministro acusado, la Co-
misión Acusadora de la Cámara citó a 

numerosos funcionarios, autoridades y re-
presentantes de organizaciones vecinales. 

Entre las personas que comparecieron 
f iguran las siguientes: el señor Alcalde de 
Providencia, don Alfredo Alcaíno; el abo-
gado señor Luis Fuentealba, Presidente 
de la Unidad Vecinal N9 1 de Ñuñoa; el 
señor Alcalde de La Reina, don Eduardo 
San Mart ín ; el señor Alcalde de Ñuñoa, 
don Sergio Puyol; los señores Carlos Mar-
tínez y Juan Ureta Latuz, comerciante y 
Secretario de la Junta Vecinal El Mirador 
de Maipú, respectivamente; el señor Gui-
llermo Elton, Gerente General de CENA-
DI ; el señor Contralor General de la Re-
pública, don Héctor Humeres; los señores 
José Cuadra Muñoz y Humberto Mandu-
jano, Presidente del Sindicato Unico de 
Empleados de CENADI y Presidente del 
Sindicato Profesional de Empleados de 
CENADI de Valparaíso, respectivamente; 
los señores Germán Cabrera, Pedro Fer-
nández y Orlando Paredes, Presidente, Se-
cretario y Director, respectivamente, de 
la Junta de Vecinos Jorge Washington de 
Valparaíso; las señoras Marta Garnier, 
Marcela Vásquez, Delia Romero, Adriana 
de Cornez, Nelsa Vergara y Teresa Mon-
eada y el señor Angel Calderón, dirigen-
tes problacionales. 

Con el mérito de los testimonios orales 
y documentales, la Comisión Acusadora 
de la Cámara de Diputados estimó que se 
han podido establecer las infracciones 
constitucionales y los atropellos de la ley 
que conforman los diversos capítulos de 
esta acusación. . 

Los Diputados acusadores hacen res-
ponsables al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, en síntesis, de 
haber incurrido en atropellamiento de los 
artículos 69 y 22, N9 4, de la ley N9 16.880, 
y de haber infringido los artículos 39, 49, 
44, N9 5, y los N9s. I 9 y 17 del artículo 
10 de la Carta Fundamental. 

En esa Comisión no se debatieron los 
aspectos jurídicos planteados en el libelo 
acusátorio y ello como consecuencia natu-
ral de que no concurrieran a sus sesiones 
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parlamentarias que pudieran haber im- . rios dictámenes, no hay incompatibilidad 
pugnado los conceptos vertidos en el li- entre estos dos organismos; que pueden 
belo, ni comparecieron aquellos funciona- existir las J A P como organismos mera-
rios de Gobierno que podrían haber soste- mente asesores, organismos que son de-
nido tesis encontradas con las que contie- pendientes del Departamento de Abaste-
ne la acusación. cimientos y Precios de DIRINCO; que no 

No obstante, la presencia del señor Con- tienen facultades decisorias; que no pue-
tralor General de la República permitió den ser canales de distribución, etcétera, 
a la Comisión contar con la opinión de una Al mismo tiempo, existen las juntas de ve-
personalidad que, por razón de su cargo, cilios, que son organismos de carácter par. 
pudo entregar opiniones y testimonios de ticular, que tienen personalidad jurídica 
valor que confirman los planteamientos concedida por ley y que representan los in-
jurídicos del libelo. tereses de la comunidad frente al Estado 

Expresó el señor Humeres que cuando y f rente a las propias municipalidades, y 
la Contraloría dijo en el alcance con que que entre sus facultades propias está, pre-
cursó la resolución N9 112 de DIRINCO, cisamente, la del abastecimiento de la po-
que las JAP tienen un carácter meramen- blación. 
te asesor y cooperador de la función pú- Consultado el señor Humeres acerca de 
blica que legalmente le corresponde a la si un organismo asesor como la Secreta-
Dirocción de Industria y Comercio, quiso ría Nacional de Distribución podía dictar 
precisar exactamente dicha característica instructivos, sostuvo que no podía hacerlo, 
de esos organismos y puntualizar que 110 , porque los instructivos son propios de los 
tenían ninguna facultad decisoria. organismos que tienen facultad decisoria,: 

Preguntado el señor Contralor para que y ni dicha Secretaría ni las J A P tienen es-
señalara si había recibido algunas denun- te carácter. Agregó que también carecería 
cias en el sentido de que las J A P estarían de facultades para crear decretarían o co-
actuando con facultades no asesoras sino mités regionales de distribución, 
ejecutivas, respondió que había recibido También se preguntó al señor Contra-
varias consultas sobre la materia, que al lor si le parecía legal que se pudiera dar 
misino tiempo, constituían denuncias. Por instrucciones de modo que las J A P estén 
vía de ejemplo, indicó la suscrita por el facultadas para encuestar al vecindario» 
Presidente y Secretario de la Junta de proveerlo de una t a r j e t a y que sólo con 
Vecinos de San Borja de Santiago, que se ésta se pueda comprar en el comercio, 
contestó por dictamen N9 5.432 de 19 de Respondió sobre el part icular: "yo he di-
enero de 1973; la formulada por el Sena- cho siempre que son meras asesoras y 110 
dor señor José Musalem y contestada por pueden, ni DIRINCO siquiera, ni mucho 
el dictamen N9 5.433, de la misma fecha, menos las JAP, que son organismos de-
dirigido al Presidente del Senado; la que pendientes del Departamento de Juntas 
menciona el dictamen N9 2.839 de 16 de de Abastecimientos y Precios, servir de 
abril de 1973. Frente a todas estas denun- canal de distribución de ningún produc-
cias o consultas, el señor Contralor esti- to. Así que mal pueden hacer encuestas, 
mó, en general, que las J A P tienen nada dar credenciales u ordenar a quien se ven-
más que facultades asesoras y que no pue- da o a quien no' se venda", 
den ser canales de distribución. 

En relación con el criterio de que las 
J A P podrían tener exclusividad o que fue-
ran excluyentes de la acción legal de las Cerrado el debate, la Comisión, por tres 
juntas de vecinos, el señor Contralor ex- votos a favor, acordó declarar admisible 
presó que, como lo había sostenido en va- la proposición de acusación constitucional 
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deducida en contra del Ministro da Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción, señor 
Orlando Millas Correa, y recomendar a- la 
Cámara de Diputados acogerla y dar lu-
gar a ella. 

En sesiones celebradas los días 19 y 20 
de junio del año en curso, la Cámara de 
Diputados tomó conocimiento del informe 
de la Comisión de Acusación Constitucio-
nal. 

En primer lugar, hizo uso de la pala-
bra el señor Diputado informante, quien 
se refirió a los capítulos de la acusación 
y analizó las finalidades y atribuciones de 
las juntas de vecinos en relación con las 
actuaciones de las JAP, haciendo hincapié 
en los dictámenes de la Contraloría Gene-
ral de la República sobre el particular y 
revisando numerosos casos particulares 
que, a su juicio permiten dar por estable-
cidos los hechos en que se funda la acu-
sación. 

A continuación, el señor Secretario de 
la Cámara de Diputados dio lectura a la 
defensa escrita que el Ministro acusado 
envió ese día —19 de junio, del año en 
curso— a esa Corporación. 

En ella, el señor Millas comienza expre-
sando que la acusación entablada en su 
contra constituye un segundo capítulo de 
otra- acusación deducida por parlamenta-
rios del Partido Nacional y que fuera re-
chazada por esa Cámara a fines del mes 
de mayo pasado. 

•A su juicio, en este libelo se t ra ta de li-
quidar la vigencia de los artículos 60 y 
71 de la Constitución Política, radicando 
el mando supremo de la nación y la admi-
nistración y gobierno del Estado en ma-
nos de mayorías parlamentarias ocasio-
nales, sin que se asuman las responsabili-
dades consiguientes. 

Alude, luego, a la improcedencia —a su 
modo de ver— del libelo, señalando que, 
en conformidad al artículo 39, atribución 
primera, letra b) de la Carta Fundamen-

tal, los Ministros sólo tienen responsabi-
lidad penal ante el Congreso. 

A continuación, se refiere al emplaza-
miento que le hiciera el Presidente del 
Partido Demócrata Cristiano, estimando 
que las siete medidas contenidas en el em-( 

plazamiento que le hizo esa colectividad 
son esencialmente administrativas o de 
Gobierno. 

Expresa que la acusación debería ser' 
declarada inadmisible, porque ahora se re-
piten los mismos cargos que le formula-
ron los Diputados del Partido Nacional en 
la anterior acusación: supuesto atropella-
miento de la ley N? 16.880, sobre juntas 
de vecinos; supuestas actividades ilegales 
de las juntas de abastecimientos y precios; 
supuesta ilegitimidad de las actuaciones 
del Secretario Nacional de Distribución, 
General señor Bachelet, y supuesta infrac-
ción del artículo 44, N9 59, de la Constitu-
ción Política. 

En aquella ocasión desvirtuó los aludi-
dos cargos con tan claros y decisivos ante-
cedentes y razones, que la Cámara de Di-
putados rechazó el libelo acusatorio. Exis-
te pues — á su juicio—-, cosa juzgada en 
esta materia y así debería declararlo la 
Cámara si rigieran en este tipo de juicios 
políticos las normas del procedimiento ci-
vil. 

Expresa que las JAP son instituciones 
básicamente cooperadoras de las autorida-
des del Estado y que el libelo pretende que 
el Gobierno popular, y particularmente su 
Ministro de Economía, habría optado por 
prescindir de las Juntas de Vecinos, enco-
mendando la representación exclusiva de 
los habitantes de cada unidad vecinal a 
las JAP. 

Agrega que el Gobierno desea la colabo-
ración de las juntas de vecinos en la labor 
de las juntas de abastecimientos y control 
de precios, apoyándolas, fiscalizándolas y 
asegurando que interpreten al total de las 
familias de cada unidad vecinal. 

Aún más, en el instructivo general so-
bre el funcionamiento de las JAP, fecha-



1084 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

do en febrero del presente año y que fue-
ra preparado por el Departamento de Jun-
tas de Abastecimiento y Control de Pre-
cios de la Dirección de Industria y Comer-
cio y por la Secretaría Nacional de Dis-
tribución y Comercialización, después de 
dejarse claramente establecido que las 
J A P son organizaciones legales, amplias, 
de afiliación voluntaria de vecinos de una 
misma unidad vecinal, a la cual también 
es conveniente que se integren los comer-
ciantes, se puntualiza que son organiza-
ciones esencialmente democráticas en 
cuanto a su organicidad y normas de fun-
cionamiento, añadiéndose: "Los organis-
mos del Estado las deberán considerar re-
presentativas de las inquietudes y aspira-
ciones de toda la población que agrupan 
en relación a los problemas de distribu-
ción, abastecimiento, comercialización y 
control de los artículos de Consumo habi-
tual". De manera, pues —agrega—, que 
éstas son representativas de las inquietu-
des y aspiraciones de toda la población 
que se ha voluntariamente afiliado a ellas, 
con relación a los problemas de distribu-
ción, abastecimiento, comercialización y 
control de los artículos de consumo habi-
tual. 

Según el libelo, el Ministro acusado ha-
bría usurpado la representación de la co-
munidad organizada que. tanto la ley co-
mo la Constitución encomiendan a las jun-
tas de vecinos. 

Señala que, en primer lugar, la ley N? 
16.880 jamás estableció esta suerte de mo-
nopolio de representación de la comunidad 
organizada en favor de las juntas de ve-
cinos. Muy por el contrario, esa misma 
ley, en su artículo 39, se refiere a las que 
llama organizaciones funcionales, que tie-
nen por finalidad, justamente, "represen-
ta r y promover valores específicos de la 
comunidad vecinal, tales como Centros de 
Madres, Centros de Padres y Apoderados, 
Centros Culturales y Artísticos, Organi-
zaciones Juveniles^, Clubes Deportivos, 

Grupos Corales, Cooperativas y otras que 

tengan características similares". 
Puntualiza que resulta, por. ello, sinto. 

mático y curioso que, cuañdo los acusado-
res invocan el N<? 4 del artículo 22 de fe 
referida ley para fundamentar mayormen. 
te la función de las juntas de vecinos, ci-
tando que a ellas les corresponde "caute-
lar los intereses de la comunidad", citen 
dicha disposición en forma trunca y par-
cial, por cuanto allí se precisa que tal fun-
ción se debe ejercer "en coordinación con 
los organismos funcionales señalados y de 
acuerdo con los organismos municipales y 
públicos respectivos". 

En segundo lugar, en el conjunto de 
normas que precisan la forma de integra-
ción de las J A P y su accionar, se deja cla-
ramente establecida la voluntad de consi-
derar a todos los organismos de base exis-
tentes en la correspondiente unidad veci-
nal. En efecto, el instructivo general para 
las JAP, fechado en febrero de este año, 
y que prepararon DIRINCO y la Secre-
taría Nacional de Distribución y Comer-
cialización, dispone que en la > asamblea 
constitutiva de las JAP participan los or-
ganismos de masas que funcionen en la 
unidad vecinal respectiva ( juntas de ve-
cinos, centros de madres, clubes deporti-
vos, sindicatos, agrupaciones de comer-
ciantes detallistas, centros de estudiantes, 
etcétera). Y agrega a continuación: "Di-
chas participación se concretará a través 
de delegaciones debidamente acreditadas, 
las que podrán optar, por una parte, a ser 
elegidas integrantes de las directivas de 
las J A P o a integrarse a las comisiones 
que sea necesario constituir para coordi-
nar el t rabajo de las JAP". Y, ^nás aún, 
se considera a todos los organismos de ma-
sas en un pie de igualdad, puesto que se 
estatuye de inmediato que "en una JAP 
no hay organismos de masas que tengan 
más importancia que otros". 

En consecuencia, es política del Gobier-
no t r a t a r que las J A P sean lo más amplias 
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y democráticas posible y que en su seno 
pa rticipsn todos los organismos de masas 
del respectivo territorio vecinal en condi-
ciones de igualdad. 

El capítulo segundo del libelo acusato-
rio reitera la pretensión de antagonizar 
las JAP con las juntas de vecin-os, adu-
ciéndose ahora el argumento de la distin-
ta jerarquía normativa que presentarían 
ambos tipos de instituciones. En efecto, 
una, la junta de vecinos, gozaría de la ma-
jestad de la creación legal y debería ser 
preferida f rente a la otra, la J A P que "no 
ha tenido su origen en una ley o en un 
decreto supremo, sino en una simple reso-
lución administrativa". Sobre esta base, 
el Ministro acusado habría infringido los 
artículos 3? y 4? y 10<?, N9 17, de la Cons-
titución Política. La base de tales infrac-
ciones se encontraría en "el intento de 
otorgar a las J A P una autoridad o poder 
político que la ley y la Constitución no le 
reconocen", pero que el Gobierno a t ra-
vés de ciertas medidas que se estarían 
adoptando en el Ministerio de Economía, 
estaría de hecho contribuyendo a crear. 
Los libelistas af i rman que las J A P "po-
drán tener el carácter que se quiera, pero 
jamás el de organizaciones democráticas 
y libres y representativas de toda la co-
munidad." 

Agrega que nunca el Gobierno ha pre-
tendido que estas instituciones, definidas 
como esencialmente cooperadoras de DI-
RINCO, puedan tener un carácter autár-
quico y regirse por normas que separada-
mente sur jan en el seno de cada Junta de 
abastecimiento y control de precios. Por 
el contrario, debe recordar que el artículo 
l 9 de la resolución N? 112 de Economía 
dispuso que sería el Jefe del Departamen-
to de Juntas de Abastecimientos y Control 
de Precios de DIRINCO quien debía im-
part i r las normas necesarias para la más 
adecuada organización, capacitación, ase-
soría, coordinación y supervigilancia de 
dichas juntas, enmarcándose dentro de las 
disposiciones generales que señala dicha 
Resolución. 

Añade que las J A P sólo representan a 
sus miembros voluntariamente afiliados y 
para ciertos y determinados propósitos. 

Puntualiza que los libelistas citaron en 
forma trunca el texto constitucional del 
artículo 10, N? 17, de lá Carta Fundamen-
tal, pues el inciso final de ese mismo nú-
mero expresa que las juntas de vecinos y 
los otros organismos citados en esa dispo-
sición en ningún caso podrán arrogarse el 
nombre o representación del pueblo, ni in-
tentar ejercer poderes propios de las au-
toridades del Estado. 

Al referirse al capítulo tercero de la 
acusación, hace hincapié en lo que los libe-
listas llaman "la más importante infrac-
ción legal", la cual seríaehaber otorgado fa-
cultades de tipo ejecutivo o decisorio tanto 
a las J A P como a las Secretarías Regiona-
les de Distribución". En cuanto a las JAP, 
agrega que cualquier tarea que ellas rea-
licen se efectúa en estrecha colaboración y 
bajo la dirección y supervigilancia del res-
pectivo departamento de DIRINCO, y, en 
cuanto a las secretarías regionales de dis-
tribución, baste notar que el libelo dice 
que se les ha encomendado "una serie de 
funciones ejecutivas relacionadas con el 
abastecimiento, la distribución", etcétera, 
sin precisar cuáles serían esas funciones, 
por lo que la vaguedad que inspiró en esta 
par te a los libelistas lo exime de la nece-
sidad de hacer comentarios adicionales. 

Los libelistas, en el cuarto capítulo de 
la acusación, imputan al Ministro de Eco-
nomía la infracción del artículo 109, N9 

1, de la Constitución, que establece la 
igualdad ante la ley, dado que "con las 
atribuciones que se han conferido a las 
J A P y con la forma en que de hecho se 
está tolerando que actúen tales organis-
mos" se habría roto en Chile el principio 
de igualdad ante la ley, ya que se estaría 
discriminando en la entrega y distribución 
de bienes de consumo. 

Sobre este aspecto es preciso una vez 
más señalar que jamás el Gobierno ni sus 
autoridades han autorizado ni patrocinado 



1086 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

discriminaciones con las necesidades de 
abastecimiento de la población. 

La política del Gobierno en la especie 
consiste en que los beneficiarios de la dis-
tribución que ejecuta DIRINCO, con la 
colaboración de las JAP, sean todos los 
habitantes de la unidad vecinal respecti-
va, integren o no la JAP correspondiente. 
De manera- que debe calificar como sin 
fundamento el cargo de infracción al ar-. 
tículo 10, N9 1, de la Constitución. 

Termina señalando que el Gobierno 
"confía en que la cordura no abandonará 
de manera definitiva a todos los sectores 
de la Oposición." 

A continuación, usaron de la palabra 
varios señores Diputados que sostuvieron 
la acusación, sin que ninguno la impug-
nara. 

La Honorable Cámara de Diputados, 
por 77 votos, aprobó la proposición de 
acusación constitucional deducida por diez 
señores Diputados en contra del Minis-
tro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, por las causales de "infracción de la 
Constitución y atropellamiento de las le-
yes". 

En conformidad a la disposición conte-
nida en el artículo 42 de la Constitución, 
corresponde al Senado resolver, como ju-
rado, si el acusado es o no es culpable de 
delito o abuso de poder que se le imputa. 

Los preceptos reglamentarios de esta 
Corporación señalan que el acusado tiene 
derecho a plantear la cuestión previa de 
si la acusación cumple o no cumple con los 
requisitos que la Constitución señala, y que 
en caso de no usar, de ese derecho, corres-
ponderá a los señores Diputados designa-
dos por la Honorable Cámara formalizar 
y proseguir la acusación. 

En seguida, tendrá la palabra el acusa-
do, y si éste no estuviera presente, se leerá 
la defensa escrita que hubiere enviado. 

A continuación, los Diputados miembros 
de la Comisión Especial dispondrán, en 
conjunto, de hasta media hora para re-
plicar, y, finalmente, el acusado podrá 
duplicar por igual tiempo, cumplido lo 
cual el Presidente del Senado deberá 
anunciar que la acusación se votará al ini-
ciarse el Orden del Día de la sesión espe-
cial siguiente. 

Asimismo, nuestro Reglamento estable-
ce que la Sala deberá votar por separado 
cada capítulo de la acusación, entendién-
dose por capítulo el conjunto de hechos 
específicos que, a juicio de la Cámara de 
Diputados, constituyan uno de. los delitos 
que, según la Constitución Política del 
Estado, autorizan para interponer la acu-
sación. 

Por último, cabe señalar que el Regla-
mento también dispone que el Senado que-
da citado a sesiones especiales diarias de 
16 a 19 horas, hasta el término de la acu-
sación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .— Tiene la palabra el señor 
Millas para plantear la cuestión previa ele 
si la acusación cumple o no cumple con 
los requisitos que señala la Carta Funda-
mental. 

Por no hallarse en la Sala el señor Mi-
nistro acusado, ofrezco la palabra a los 
señores Diputados de la Comisión Espe-
cial designada por la Honorable Cámara 
para sostener la acusación. 

El señor PABLO.— ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

Según leí en la Cuenta, el señor Millas 
envió una defensa escrita, a lo que tiene 
derecho. En consecuencia, estimo que 
debe darse a conocer su contenido antes 
de escuchar a los señores Diputados acu-
sadores. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— Debo informar a Su Seño-
ría, quien es muy versado en la materia, 
que la Mesa, según el Reglamento vigen-
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le debe ofrecer la palabra a los señores 
Diputados en pr imer término, y después 
proceder a la lectura de la defensa que 
envió el señor Millas. 

En consecuencia, ofrezco la pa labra a 
los señores Diputados acusadores. 

El señor A R N E L L O (Diputado acusa-
dor) .— Pido la palabra. 

El señor A G U I R R E DOOLAN (Vice-
presidente) .— Tiene la pa labra Su Se-
ñoría. 

El señor A R N E L L O (Diputado acusa-
dor) .— Señor Presidente, Honorable Se-
nado: 

La acusación constitucional deducida 
por diez señores Diputados en contra del 
Ministro de Economía, don Orlando Mi-
llas, y admit ida por la Cámara, implica 
el cumplimiento de la obligación que la 
Carta Fundamenta l impone a los miem-
bros de esa r a m a del Congreso de sancio-
nar; por dicha vía, los atropellos a la 
Constitución y a la ley en que incur ran 
los Secretarios de Estado. 
. La defensa presentada por el señor Mi-

llas ante la Cámara ele Diputados contiene 
una serie de extensos pár ra fos , en que 
se formulan consideraciones de tipo po-
lítico. Estimo que no me corresponde re-
cogerlas, porque van dir igidas contra el 
Partido Demócrata Cristiano, que dedujo 
la acusación. E n consecuencia, serán los 
Diputados ele la ci tada colectividad quie-
nes se ha rán cargo de esa par te de la de-
fensa del señor Ministro y de las impu-
taciones allí formuladas . 

Creo, sí, que hay sobre el par t icular un 
aspecto sobre el que debo pronunciarme. 

Opino que las actuaciones del Ministro 
acusado consti tutivas de infracciones a la 
Constitución y la ley no dejan de tener 
este carácter por el hecho de haber t rans-
currido un mes en t re la p r imera denun-
cia y la segunda denuncia fo rmuladas a 
'a Cámara, esta últ ima planteada por 
ntro grupo de señores Diputados. Las in-
fracciones a la C a r t a Fundamenta l y a la 
ley no dejan de ser tales, pese al t ranscur -
so de ese tiempo, cuando se mant iene el 

atropello; cuando, con evidente obceca-
ción, se reincide en todos y en cada uno 
de los hechos que conforman el delito 
constitucional que se pretende sancionar 
por la vía de la acusación. 

Y sí la acusación anter ior , a nuestro 
juicio, era plenamente procedente, tam-
bién lo es ésta, pues pl Ministerio a car-
go del señor Millas ha continuado apli-
cando su política y amparando las actua-
ciones de funcionar ios de su dependencia 
que han seguido atropellando la ley e in-
f r ingiendo la Constitución de manera de-
liberada. 

No puede, pues, el Ministro acusado 
excusar su responsabilidad con el argu-
mento político de que la p r imera acusa-
ción no contó con el debido respaldo en 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Millas hizo en su defensa un 
esfuerzo dialéctico bas tan te notable, diría 
yo —porque es lina causa muy difícil de 
sostener—, pero p ro fundamen te erróneo, 
plagado de falsedades, tergiversaciones e 
inexactitudes. 

Sabemos que una acusación constitu-
cional a un Secretario de Estado no es 
hecho baladí ; y, con seguridad, el Hono-
rable Senado también lo comprende así. 
Pero cuando hay graves -delitos consti-
tucionales per fec tamente comprobados; 
cuando hay una política mediante la cual 
se obliga a los funcionar ios dependientes 
del Ministro acusado a real izar actuacio-
nes desde todo punto de vis ta ilegales, y 
cuando con ellas se in ten ta conculcar de-
rechos fundamenta les de los ciudadanos, 
estamos cier tamente no ante un hecho ba-
ladí, sino ante un hecho que requiere la 
aplicación de la drást ica medida que im-
plica la destitución de un Secretario de 
Estado por la vía de la acusación consti-
tucional 

E n la defensa enviada a la Cámara , el 
s"ñor Ministro a f i r m a que la adminis t ra-
r o n dpi Es tado le corresponde al Ejecu-
tivo. "Al Presidente de la República" •— 
cTn-í el 'artículo 71 de la Car ta Fundamen-
tal— "está confiada la administración y 
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gobierno del Estado; y su autoridad se de Economía—, es precisamente el afán 
extiende a todo cuanto tiene por objeto la de impedir la destrucción de las normas 
conservación del orden público en el inte- jurídicas que implica la acción del Go-
rior y la seguridad exterior de la Repú- bierno y de los grupos políticos que lo 
blica, de acuerdo con la Constitución y apoyan. 
las leyes." Es decir, las actuaciones ad- Bastaría reseñar las ilegalidades que 
ministrativas de los gobernantes tienen han cometido las autoridades dependien-
que sujetarse a determinadas normas; tes del Ministerio de Economía durante 
deben seguir el cauce que señalan la Car- este Gobierno —y, en forma precisa, du-
ta Fundamental y las leyes. Las autori- rante ,el período en que el señor Millas 
dades, entonces, están obligadas a Ijmi- se ha desempeñado como ti tular de la Car-
iarse, en el ejercicio de sus atribuciones tera del ramo— para que el país compro-
y del poder de que están investidas, a lo bara cómo los que contiene la presente 
que la Constitución y las leyes les seña- acusación no son los únicos motivos por 
lan. La administración del Estado, en con- los cuales se podría acusar al señor Orlan-
secuencia, corresponde a una finalidad do Millas. 

pública de índole superior, que debe cum- Tenemos, por ejemplo, en cuanto a las 
plirse siguiendo el camino que señalan la ilegalidades derivadas de las actuaciones 
Carta Fundamental y las leyes. Y no es de los organismos dependientes del Minis-
ese camino el que puede indicar un pro- terio de Economía, las que dicen relación 
grama político, y no es el cumplimiento a la propiedad de empresas requisadas ile-
de dicho programa el f in primordial de galmente. Así, pese a haber objetado la 
una nación. De manera que no se justi- Contraloría los decretos de requisición, se 
fica el atropello a la Constitución y a las consuma por medio de decretos de insis-
leyes en aras de la consecución de las me- tencia un verdadero delito de f raude en 
tas que ese programa político establece. contra de los dueños de aquéllas. Respec-

E1 Ministro acusado incurre en su de- to de la fijación de precios, por la vía del 
fensa en afirmaciones que no por repetir- atropello y el abuso se pretende llegar a 
se dejan de ser inexactás. Y es necesario la quiebra y destrucción de empresas que, 
destacar una vez más la falsedad que ellas por un motivo u otro, están atravesándose 
encierran. en los propósitos totalitarios que animan 

Sostiene el señor Millas que por la vía al Gobierno y de los cuales es digno intér-
de acusar constituciónalmente a los Se- prete precisamente el Ministro acusado, 
cretarios de Estado que transgreden la El caso de la Papelera —y los señores 
Constitución y la ley, se pretende arreba- Senadores conocen otros semejantes— 
tar al Presidente de la República sus atri- revelan el abuso de poder y el incumpli-
buciones y radicarías en el Congreso. Esta miento de la obligación legal de f i j a r pre-
aseveración es absolutamente falsa, y no cios 'adecuados, con miras a conducir a la 
revtela sino el propósito de las autorida- quiebra a la citada empresa, a f in de per-
des gubernativas de negar las facultades mitir al Gobierno cumplir parte de sus 
del Congreso y de excusar el no acata- propósitos totalitarios mediante el con-' 
miento de las resoluciones de destitución trol de la totalidad del papel de imprenta, 
que, en conformidad a la Carta Funda- Consideramos que esas aseveraciones 
mental, adoptan los parlamentarios para —como otras mediante las cuales el señor 
sancionar a los Ministros que transgre- Ministro pretende hacer creer que el Con-
den los preceptos constitucionales y la ley. greso, al ejercer sus facultades fiscaliza-

Si hay algo que justifica presentar acu- doras y deducir acusaciones constitucio-
saciones de esa índole —es el caso con- nales contra los Secretarios de Estado, 
creto de la formulada contra el Ministro estaría produciendo la anarquización del 
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país- s o n falsas y deben merecer una 
v ez más e l rechazo del Honorable Senado. 
• Si Chile está hoy anarquizado, es por 
la acción de su Gobierno; por la respon-
sabilidad que a éste le cabe; por el am-
paro ilegítimo que da a los grupos mar-
xistas que actúan en forma ilegal, y por 
la pertinacia de sus Ministros en apar-
tarse del marco de la Constitución, en 
.atrepellar las leyes, en pisotear los dere-
chos y las garantías constitucionales y en 
ir destruyendo así la única base sobre la 
que pueden descansar la paz social, la 
tranquilidad pública y el progreso de una 
-nación: el respeto a la ley, el respeto al 
Estado de derecho. 

En este caso concreto, el señor Millas 
pretende que el Congreso Nacional, al acu-
sarlo constitucionalmente los Diputados, 
al declarar admisible la acusación de la 
Cámara y, eventualmente, al aprobarla 
el Senado, está realizando una maniobra 
antidemocrática destinada, primero, a en-
torpecer la labor del Gobierno y, segundo, 
a justificar intentos también antidemo-
cráticos para dividir al pueblo. El señor 
Ministro acusado intenta hacer creer que 
es precisamente la Oposición, la ^mayoría 
que acogió la acusación en la Cámara, la 
que intentaría dividir al pueblo, haciendo 
luchar a algunas juntas de vecinos con-
t ra las JAP. Estimo que esta afirmación 
merecería un calificativo muy duro y ro-
tundo, porque carece de asidero, a no ser 
dentro de una expresión de absoluto ci-
nismo. 

Si hay algo claro y concreto, es, por lo 
contrario, la acción de los funcionarios de 
Gobierno, de DIRINCO y de quienes de-
penden del Ministerio de Economía para 
transformar a organismos que no han 
nacido de ninguna ley; que carecen de 
atribuciones legales; que son, evidente-
mente, creaciones 'aberrantes de un res-
quicio jurídico, y a los cuales se preten-
de, incluso, dar mayores facultades que 
las meramente asesoras que les reconoció 
.la Contraloría General de la República en 

un momento dado, en organismos públi-
cos que niegan las facultades legales de 
las juntas de vecinos y de las personas 
que las integran. El señor Ministro seña-
la que su acción en la Cartera a su cargo, 
la del Gobierno de que forma parte y la 
de los funcionarios que de él dependen no 
ha pretendido jamás impedir a las juntas 
de vecinos realizar sus funciones, o a 
quienes las forman desarrollar actividades 
para solucionar los problemas de abaste-
cimiento y escasez que sufre la población. 
Sostiene que no son ellos quienes desean 
darle carácter exclusivo y excluyente a 
esas organiszaciones, y que no intentan 
negar el derecho que asiste a quienes de-
sean crearlas de acuerdo con la ley. 

Sin embargo, esas afirmaciones del se-
ñor Ministro en su defensa ante la Cáma-
ra de Diputados, señores Senadores, son 
absolutamente falsas. Funcionarios y au-
toridades dependientes del señor Millas 
han expresado por escrito exactamente lo 
contrario, y no en una oportunidad, sino 
que en varias. Por lo demás, como saben 
los señores Senadores, tal proceder no 
hace sino confirmar la actitud que han 
venido «adoptando a lo largo del país los 
funcionarios dependientes del señor Mi-
nistro de Economía. Para dar una infor-
mación objetiva a Sus Señorías, quiero 
pedirles que comparen las siguientes dis-
posiciones' constitucionales y legales con 
determinadas afirmaciones de funciona-
rios de Gobierno. 

Nuestra Constitución Política del Es-
tado, en el N9 17 de su artículo 10, dice 
textualmente: 

"El derecho a participar activamente 
en la vida social, cultural, cívica, polí-
tica y económica con el objeto de lograr 
el pleno desarrollo de la persona humana 
y su incorporación efectiva a la comuni-
dad nacional. El Estado deberá remover-
los obstáculos que limiten, en el hecho, la 
libertad e igualdad de las personas y gru-
pos, y garantizará y promoverá su acceso 
a todos los niveles de la educación y la 
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cultura y a. los servicios necesarios para otras entidades destinadas 'a cumplir fun-
conseguir esos objetivos, a través de los ciones de comercialización y de abasteci-
sisternas e instituciones que señale la ley." miento. 

A continuación, en su inciso segundo "Las Juntas de Vecinos, Uniones, Fede-
—lo que bien valdría la pena señalar en raciones y Confederaciones de ellas, po-
negrita—, agrega lo siguiente: drán promover la celebración de conve-

l a s Juntas de Vecinos, Centros de nios entre organismos como Almacenes 
Madres, Sindicatos, Cooperativas y demás Reguladores de la Dirección de Industria 
organizaciones sociales medíante las cua- y Comercio, Empresa de Comercio Agrico-
les el pueblo participa en la solución de la y otros, y los comerciantes detallistas 
sus problemas y colabora en la gestión establecidos en sus respectivas jurisdie-
de los servicios del Estado y de las Muni- ciones para el abastecimiento de estos úl-
cipaüidades, serán personas jurídicas do- timos." 

tadas de independencia y libertad para Las disposiciones constitucionales, le-
él desempeño de las funciones que por la gales, y reglamentarias que he citado se-
ley les correspondan"... Sólo hasta aquí ñalan con exactitud el marco dentro del 
el precepto. cual pueden desenvolverse legal y cons-

En seguida, el artículo 22 de la ley titucionalmente las juntas de vecinos para 
N9 16.880, que consigna las finalidades intervenir ,en la distribución de artículos 
y atribuciones de las juntas de vecinos, "de primera necesidad y en el abasteei-
dice: ' miento del comercio establecido, y son 

"Corresponde a las Juntas de Vecinos: imperativas para los organismos regula-
"4.—Cautelar los intereses de la comu- dores del Estado, la ECA, etcétera, 

nidad en coordinación con los organismos Pero los señores Senadores no tendrían 
funcionales señalados y, de acuerdo con un cuadro objetivo si no comparan esas 
los organismos municipales'y públicos res- normas con instrucciones impartidas por 
pectivos, ejercer funcionés tales como: escrito por funcionarios dependientes del 

"a) Colaborar en la fiscalización de Ministro acusado, 
precios, distribución y venta de artículos Al respecto, es fundamental destacar 
de primera necesidad y de uso y consumo la carta-respuesta enviada el 28 de abril 
habituales." ele 1973 por el General señor Bachelet, 

Por otra parte, el artículo 220 del Re- Secretario Nacional de Distribución, al 
glamento de la ley de Juntas de Vecinos, Alcalde de Providencia, don Alfredo Ai-
decreto N9 1.481, de 27 de febrero de caíno, que en el punto tercero expresa: 
1S69, del Ministerio del Interior, señala: "39—En el instructivo que regula el 

"A los miembros de las Juntas de Ve- funcionamiento de las JAP, preparado por 
cinos, en el ejercicio de sus funciones de esta Secretaría y DIRINCO, se establece 
colaboración en la fiscalización de precios con claridad que serán esas organizacio-
a que se refiere la letra a) del N9 4 del nes las únicas encargadas de regular la 
artículo 22 de la ley N9 16.880, les serán distribución al interior de la Unidad Ve-
aplicables las disposiciones contenidas en cinal respectiva en el sentido de contro-
el Decreto Reglamentario del Ministerio lar precios, volúmenes de entrega, f i jar 
del Interior N9 1.053, de 1966. mecanismos de distribución, empadronar 

"En la colaboración que podrán pres- a vecinos, etcétera." 
ta r las Juntas de Vecinos en la' distribu- Agrega en el N 9 4 9 : 
ción y venta de artículos de primera ne- "Por lo tanto, no procede formar orga-; 
cesidad o de uso y consumo habitual, és- nizaciones paralelas, como son las Comi-; 

tas podrán promover la organización de siones de Abastecimiento que ustedes pro-' 
centrales ele compras, economatos y de ponen. En el caso de que las JAP no tu-l 
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•vieran un funcionamiento regular, el ca-
mino no es formar otros organismos, sino 
fortalecerlas o reestructurarlas. Para este 
efecto, tal como lo establece el mencio-
nado instructivo, es necesario pedir la 
reorganización al Departamento Nacional 
de JAP-DIRINCO, acompañando antece-
dentes concretos y previa denuncia al J A P 
comunal." 

También es importante señalar lo que 
expresó el Jefe Regional de Valparaíso 
de la Dirección de Industria y Comer-
cio, en nota número 464, de fecha 29 de 
mayo de 1973, enviada a los directQres.de 
la Unidad Vecinal N9 122 de ese puerto, 
en la cual dice: 
' "Da respuesta a nota de esa Unidad 
Vecinal sobre materia que indica. 

"Ánté nota presentada por ustedes, de 
fecha 29 del año en curso, comunico que 
la Dirección de Industria y Comercio no 
legitima Comités de Abastecimiento, por 
cuanto no existe disposición legal alguna 
que lo justifique. Nuestra Oficina Regio-
nal sólo legaliza a Juntas de Abasteci-
miento y Control de Precios, JAP, a las 
cuales se les otorga la posibilidad de con-
trol del abastecimiento, a través de los 
comerciantes, y su gestión con las empre-
sas distribuidoras correspondientes. 

1 "Sin otro particular, atentamente. 
•"Jorge Huerta Jeria, Jefe Regional." 
Hay un timbre que dice: "Secretaría 

General, Valparaíso, Dirección de Indus-
tria y Comercio." 

De manera, señor Presidente, que el 
Senado podrá apreciar con claridad, por 
esta enunciación, que el Secretario Nacio-
nal de Distribución y, jefes regionales de 
la DIRINCO manifiestan, por escrito, que 
no.aceptan la intervención de las juntas 
de vecinos en estas mater ias; que sólo per-
miten la creación de las J A P y que no 
admiten organizaciones paralelas. Preten-
den negar así las facultades que la ley 

.otorga a aquellas juntas y la garantía 
constitucional que las consagra, así como 
intentan t ransformar en precepto impe-
rativo y de corte legal una mera resolu-

ción abusiva de la Secretaría Nacional de 
Distribución y de la Dirección de Indus-
tria y Comercio. 

Estos antecedentes bastan para apro-
bar la acusación constitucional en contra 
del Ministro señor Millas, porque demues-
t ran claramente el atropello a la ley y a 
la norma del N9 17 del artículo 10 de la 
Carta Fundamental. Pero los señores Se-
nadores! saben, además, que las actuacio-
nes de 'las J A P y toda la programación 
que en torno de ellas han hecho las auto-
ridades dependientes • del Ministro acusa-
do, funcionarios de Gobierno y organis-
mos políticos de la Unidad Popular, son 
de tal índole, que significan destruir en 
el hecho el principio de la igualdad ante 
la ley e infr ingir la obligación del Ejecu-
tivo, del administrador del país, de man-
tener el respeto a esa igualdad. Porque 
si el legislador tiene el imperativo cons-
titucional de no alterar dicho principio 
en las leyes que despache, con mayor ra-
zón existe el deber para quien administra 
el Estado de no# violarlo con sus resolu-
ciones o en el ejercicio del poder que ha 
recibido. 

Las juntas de abastecimientos y pre-
cios han actuado de manera discriminato-
ria y abusiva. En las largas horas en que 
estuvo reunida la Comisión .acusadora de 
la Cámara de Diputados, que tuve la hon-
ra de presidir, pudimos recoger datos más 
que suficientes sobre estos abusos y atro-
pellos. Bastaría recordar lo que nos expu-
sieron los alcaldes de numerosas comunas 
de Santiago y que consta en los anteceden-
tes reunidos por la Comisión, que los se-
ñores Senadores deben de tener a la vis-
ta .-Los representantes edilicios expresaron 
que las J A P discriminan entre los comer-
ciantes, pues dan abastecimiento a quie-
nes han sometido y lo niegan a quienes 
ejercen la libertad de t raba jo que la Cons-
titución garantiza. Más aún. Los orga-
nismos estatales y la propia DIRINCO 
niegan todo abastecimiento a quienes no 
se han sometido a las J A P que controla 
la Unidad Popular. Pudimos establecer 
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cabalmente que los habitantes de una uni-
dad vecinal cualquiera son discriminados 
y dejado sin abastecimiento si se t ra ta 
de opositores o de independientes cuya po-
sición no agrada a los dirigentes políti-
cos de la respectiva junta de abastecimien-
tos y precios. Al respecto, vale la pena re-
señar, aunque muy brevemente, un hecho 
que sé que pesará en la'conciencia de los 
señores Senadores. 

Un abogado, presidente de una unidad 
vecinal de Ñuñoa, realizó una gestión ante 
la DIRINCO y ante el propio General 
Bachelet a f in de obtener abastecimiento 
para el comercio establecido de su sec-
tor y, como no se lo dieron, pues le nega-
ron también a esa junta de vecinos atri-
bución alguna en la materia, envió una 
nota de protesta por este hecho y pro-
porcionó los antecedentes del caso al Al-
calde de Ñuñoa. Este último estimó de tal 
gravedad la situación, que publicó el do-
cumento en la prensa. Bastó ese hecho 
para que al abogado, presidente de la uni-
dad vecinal, quien a la vez éra funciona-
rio de la Superintendencia de Seguridad 
Social, se le pidiera la renuncia inmediata 
de su cargo por parte del Superintenden-
te de ese organismo, por el delito de haber 
actuado como dirigente en defensa de los 
intereses de «los pobladores. Y se llegó al 
absurdo y al abuso de que la renuncia fue 
formulada por imposición . del CUP de 
la Superintendencia de Sociedades Anóni-
mas, exigencia arbi t rar ia que fue acogida 
por el Superintendente. 

La Comisión de Acusación de la Cáma-
ra acordó oficiar a la Contraloría sobre 
tales hechos, para los efectos de instruir 
el sumario correspondiente, por estimar de 
gravedad el abuso funcionario que se ha 
intentado cometer contra ese abogado con 
el propósito de impedir que continúe de-
fendiendo los intereses de los pobladores 
de la unidad vecinal que preside. 

También pudimos apreciar otro tipo de 
actuaciones llevadas a cabo por parte de 
funcionarios públicos, en muchos casos, o 
de personas que proceden con amplias 

atribuciones, otorgadas por los organis. 
mos dependientes del Ministro acusado, en 
otros. Por ejemplo, en Maipú se pudo com-
probar, de manera fehaciente, otro siste-
ma de discriminación. Como en esa loca-
lidad no encontraron comerciantes que se 
sometieran a las imposiciones de las JAP 
y, por lo contrario, están dispuestos a de-
fender su libertad y su derecho de traba-
jo, se ha utilizado el expediente de entre-
gar las mercaderías directamente por DI-
NAC a una señora de militancia socialis-
ta, cuyo marido, según nos manifestaron 
quienes declararon en la Comisión, con 
nombres, apellidos y direcciones, como 
consta en actas, ret i ra los productos de 
DINAC .en su camión y cobra quince es-
cudos de flete por cada paquete. La seño-
ra mencionada vende las mercaderías en 
la puerta de su casa, sin pagar patente 
municipal ni el impuesto de compraventa 
ni de ninguna especie, con un margen de 
comercialización —llamémoslo así— que, 
según los declarantes, le ha permitido ob-
tener más de cien mil escudos de utilidad 
en una sola venta. Mientras tanto, los co-
merciantes del sector quedan absolutamen-
te desabastecidos. 

En algunas poblaciones, como en la de 
Barrancas, de acuerdo con denuncias for-
muladas también en la Comisión, se em-
plea un sistema distinto. A un grupo gran-
de de comerciantes se le entregan peque-
ñas partidas de mercaderías y, en cambio, 
a tres comerciantes —sin duda, favoritos 
de los grupos políticos que manejan las 
respectivas JAP— se les proporciona una 
cantidad inmensamente superior de pro-
ductos, los que no llegan al consumidor 
—en esto estuvieron contestes los dirigen-
tes de dos unidades vecinales de ese sec-
tor—, y que, como es natural, son reven-
didos en el mercado negro. 

Todos esos datos recopilados en las se-
siones de la Comisión configuran un cua-
dro verdaderamente dramático, en el que 
se debaten sobre todo los sectores más mo-
destos de nuestra población, como conse-
cuencia del criterio sectario, político, dis-
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criininatorio e injusto con que se aplican 
]as llamadas "políticas de distribución de 
abastecimiento" por parte de quienes de-
penden directamente del Ministro acusa-
do. 

Para no extenderme más respecto de 
una materia que está perfectamente con-
figurada tanto en el derecho como en los 
antecedentes reunidos por la Comisión, 
sólo me limitaré a señalar un nuevo ejem-
plo, para después emitir una conclusión 
final. 

El ejemplo que se me ha venido a la 
memoria en este instante es el que se pre-
sentó en la Villa Portales, de la tercera 
comuna de Santiago, cuyos dirigentes fue-
ron a declarar ante la Comisión. Allí es 
posible apreciar una tercera o una cuarta 
característica del sistema de distribución • 
realizado por las JAP, por la Secretaría 
Nacional de Distribución, por DIRINCO 
y por el Ministro acusado. 

En el sector mencionado viven más de 
25 mil personas, pero no hay abasteci-
miento para ellas. Después de muchas ges-
tiones, los dirigentes lograron obtener 
que un funcionario de la DIRINCO se 
sincerara con ellos y les dijera, que los or-
ganismos dependientes de la Secretaría 
Nacional de Distribución, sólo han consi-
derado abastecimiento para tres mil ocho-
cientas personas de esa Villa. Como es na-
tural, toda§ ellas son adictas a los parti-
dos de la Unidad Popular, mientras las 
veinte mil y tantas restantes simpatizan 
con colectividades de Oposición o son per-
sonas independientes, pero que en ningún 
caso adhieren al actual Gobierno. 

Aparte lo anterior fue posible compro-
bar, mediante documentos y un cuadro 
perfectamente detallado de la situación, 
que no sólo hay discriminación respecto 
de cpmerciantes a los cuales se les entre-
ga abastecimiento, sino que inclusive fi-
guran' tres comerciantes junto a cuyos 
nombres aparece la palabra "castigados". 
¿Por quiénes? Por las JAP, por personas 
.flue, sin ser funcionarios públicos ni con-
Wr con atribución alguna —son los su-

puestos "colaboradores", como dicen las 
instrucciones de Gobierno y el dictamen 
de la Contraloría General de la Repúbli-
c a — h a n castigado a comerciantes por 
motivos que sólo ellos conocen y que Cieri-
van de su criterio absolutamente sectario 
y de su arbitrariedad. Como es lógico, los 
pobladores que allí se abastecen habitual-
mente resultan perjudicados también pol-
los castigos aplicados política y arbitra-
riamente a los comerciantes a quienes ad-
quieren sus productos. 

Todos esos hechos, que estoy seguro de 
que los señores Senadores conocen, por 
cuanto lo mismo debe de suceder en sus 
respectivas agrupaciones provinciales, de-
rivan de una política deliberada, ejecuta-
da con pleno conocimiento de que signifi-
can atropellar la ley y expresas garantías 
constitucionales. 

La Contraloría General de la República 
envió a la Comisión un gran número de 
dictámenes emitidos sobre Ja materia, que 
también rolan entre los antecedentes reu-

' nidos por la Comisión, y que, en homena-
je al tiempo; omitiré reseñar. Todos ellos 
señalan que no puede haber atribución 
ejecutiva o decisoria de ninguna especie 
en estos organismos, que no cuentan con 
facultades al respecto; que ni siquiera DI-
RINCO puede pretender comercializar di-
rectamente los productos, pues no son ésas 
las funciones que entrega la ley a los or-
ganismos dependientes del Ministro acu-
sado. Por lo contrario, la Constitución Po-
lítica, primero, y la ley, después, precisa-
da más aún por el reglamento que he re-
señado anteriormente, encomiendan a las 
juntas de vecinos tal función. Sin embar-
go, ni el Gobierno ni el Ministro acusado 
lo aceptan, y la Secretaría Nacional de 
Distribución, la DIRINCO y los organis-
mos de distribución y comercialización es-
tatales tampoco acatan y aceptan tales 
preceptos. 

Todo lo anterior demuestra que existe 
una clara infracción de la garantía cons-
titucional dispuesta en el número 17 del 
artículo 10 de la Carta Fundamental, co-
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mo también a! artículo 22 de la ley 16.8$0 
y al artículo 220 del Reglamento de la Ley 
de Juntas de Vecinos. Y, sobre todo, un 
atropello y abuso flagrantes del ordena-
miento jurídico chileno que tiende a asegu-
rar a todos los habitantes del país el ple-
no ejercicio de sus derechos, especialmen-
te en lo tocante a tener resguardo de par-
te de las autoridades en esos derechos, en 
sus necesidades fundamentales y en las 
posibilidades de alimentación de su fami-
lia. 

Por tales razones, Honorable Senado, 
vengo ante Sus Señorías a sostener la acu-
sación y a pedir que esta Corporación la 
acoja en todas sus partes, en resguardo 
del interés de Chile y de los derechos que 
nuestra Constitución Política otorga a to-
dos los habitantes de la República. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .— En seguida, tiene la pala-
bra el Honorable Diputado señor Saave-
dra. 

El señor SAAVEDRA (Diputado acu-
sador).—Señor Presidente, para valorar 
en profundidad las graves infracciones a 
la Constitución y a la ley que son mate-
ria de esta acusación, es necesario anali-
zar también la crisis económica que afron-
ta nuestro país, y que ha permitido y fa-
cilitado el intento de someter a los chile-
nos a un sistema que estamos denuncian-
do por ilegal y por pretender implantar 
un control político que contraría abierta-
mente la tradición democrática de nuestra 
patria. 

Al formular estas reflexiones, deseo ha-
cer hincapié en que las arbitrariedades y 
abusos que estamos denunciando en esta 
acusación tienen, además, grave trascen-
dencia para todos los chilenos. Es decir, 
más allá de la gravedad intrínseca de la 
infracción de la ley, se comete un abuso 
con todos los chilenos, en virtud de medi-
das que encajan dentro de la política que 
ha llevado el actual Gobierno con plena 
decisión. 

La política económica y los atropellos cle¡ 

Ministro de Economía, señor 
Orlando Millas. 

Las arbitrariedades cometidas por el Mi. 
nistro de Economía, que fueron anuncia-
das e iniciadas por su antecesor en el car. 
go no habrían sido posibles de no mediar 
dos circunstancias muy determinadas: pr¡. 
mero, la profunda crisis económica que 
azota al país, y segundo, la decisión de es-
tablecer un férreo control centralizado y 
político, que anima al Gobierno de la lla-
mada Unidad Popular. 

Es preciso analizar ambas circunstan-
cias con detención para comprender en to-
da su magnitud la responsabilidad que ca-
be al Gobierno y al señor Ministro de Eco-
nomía. 

La crisis económica. 

Los chilenos se preguntan: ¿cuál es la 
catástrofe que hemos sufrido para encon-
trarnos en la situación actual? ¿Cuál es la 
guerra que hemos perdido? ¿Qué cataclis-
mo habrá devastado a nuestra patria, dis-
locando su economía? Ninguna de estas 
circunstancias ha ocurrido. Sin embargo, 
nadie duda de que la crisis económica que 
nos afecta es la más grave de nuestra his-
toria. En los últimos años, no existen in-
dicadores ecpnómicos más negativos que 
los producidos en 1972, y peores aún se-
rán los que se obtendrán en 1973. 

Pero no sólo se aprecia la situación crí-
tica cuando se examina nuestra historia 
económica, sino que también la aquilata-
mos con preocupación patriótica cuando 
observamos lo que han avanzado los paí-
ses de América Latina durante el año 1972, 
en especial aquellos que integran el Pac-

to Andino. 
Algunos antecedentes nos permitirán 

medir la magnitud de esta crisis. 
Desde que existen datos confiables, ja-

más en nuestro país habla disminuido la 
producción por habitante, nunca la tasa de 
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ahorro fue tan baja y nunca hubo una in-
flación más desatada. Junto a ello, el dé-
ficit de la balanza de pagos, la disminu-
ción de las inversiones, la cesantía disfra-
zada de ocupación improductiva, el des-
abastecimiento y el mercado negro confi-
guran un cuadro desolador que nos duele 
y nos avergüenza como chilenos. Mientras 
tanto, ¿qué han logrado los restantes paí-
ses de América Latina? 

En materia de aumento de la producción, 
sólo Barbados y Guyana tuvieron resulta-
dos inferiores a Chile. Los demás países 
del continente tuvieron logros extraordina-
riamente más favorables en este aspecto. 
Lo dramático de esta situación se refleja 
en que en todos ellos la producción por 
habitante subió, mientras que en nuestro 
país experimentó una baja. Para demos-
trar lo que estamos .afirmando señalare-
mos las cifras de los países que integran 
el Pacto Andino, en lo relativo a las tasas 
de aumento de la producción durante 1972, 
según datos proporcionados por CEPAL: 
Venezuela, 4,5% ; Colombia, 6,5% ; Ecua-
dor, 11,8%; Perú, 5,9%, y Bolivia, 6%. 
Mientras esto sucedía en los países citados, 
Chile apenas aumentaba su producción en 
0,8%, y, lo que es más grave, lo logra-
ba a costa de incrementar los servicios, 
pues los sectores productores de bienes ma-
teriales experimentaron en conjunto una 
baja de 1'/,. Se destaca en este resultado 

negativo la disminución de la producción 
agrícola, de la minera y de muchas indus-
trias manufactureras. 

Aún cuando las cifras oficiales muestran 
un leve aumento en la producción de co-
bre, es preciso advertir que en 1972 se in-
cluyó en las estadísticas una gran cantidad 
de escorias y de concentrado de cobre, es-
timada en 25 mil toneladas, lo que hace in-
comparables las cifras con los registros an-
teriores, en los cuales no se usó este crite-
rio, situación- que fue denunciada en esta 
alta Corporación. 

El aumento global de la producción en 
Chile, de solo 0,8%, demuestra con clari-
dad indiscutible que frente a un aumento 

de la población, estimado en 2%, cada chi-
leno dispuso de menos bienes nacionales 
que en el año 1971. 

. La inflación. 

Mientras en Chile la inflación llegaba a 
163,4% en el año 1972 los países del Pac-
to Andino anotaban las siguientes cifras en 
el mismo período: Venezuela, 3 ,3%; Co-
lombia, 14,3% ; Ecuador, 8% ; Perú, 7,2%, 
y Bolivia, 6,6%. 

La balanza de pagos. 

Mientras en Chile el déficit de la cuenta 
corriente de la balanza de pagos llegó a 
600 millones de dólares —cifra de la CE-
PAL—, lo que representa poco más de un 
55% de las exportaciones, los restantes 
países del Pacto Andino mostraban las si-
guientes cifras y porcentajes : en Venezue-
la, 270 millones de dólares de déficit, lo 
que representa 8,1%, sobre sus exporta-
ciones; en Colombia, 217 millones de dóla-
res de déficit, que equivale a 22% sobre 
sus exportaciones; en Ecuador, 170 millo-
nes de dólares de déficit, que corresponde 
a 63,4% sobre sus exportaciones; en Perú, 
152 millones de dólares de déficit, que re-
presenta 14,1% sobre sus exportaciones, y 
en Bolivia, 49 millones de dólares de défi-
cit, que equivale a 23,9% sobre sus expor-
taciones. Con excepción de Ecuador, que 
durante 1972 no alcanzó a percibir todos 
los beneficios de su explotación petrolera, 
Chile fue el país del Pacto Andino que más 
se endeudó en el exterior, tanto en térmi-
nos absolutos como relativos. 

Si analizamos en particular el intercam-
bio comercial con los países integrantes 
del Pacto, se anota que Chile tuvo el si-
guiente déficit con cada uno de ellos du-
rante 1972: con Venezuela, 5,3 millones de 
dólares; con Colombia, 15,4 millones de dó-
lares; con Ecuador, 5,5 millones de dóla-
res; con Perú, 2,3 millones de dólares, y 
con Bolivia, 16,4 millones de dólares. Todo 
esto a pesar de haber invocado las cláusu-
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las de salvaguardia del Pacto Andino, que 
limitan extraordinariamente el intercam-
bio. 

Es necesario agregar que el déficit de 
600 millones de dólares producido en 1972, 
repito, según datos de la CEPAL que figu-
ran en su Informe Económico para Amé-
rica Latina, debe sumarse a la disminu-
ción de las reservas en moneda extranje-
ra, que durante 1971 alcanzó a una c i f ra 
aproximada de 350 millones de dólares. Es-
tas cifras nos indican que el actual Go-
bierno ha consumido en sólo dos años 950 
millones de dólares en exceso de sus ingre-
sos. 

Vale la pena recordar que en todo el pe-
ríodo del Presidente Frei, el aumento de 
la deuda externa utilizada no alcanzó a 
los 700 millones de dólares, que se dejó co-
mo reserva una cifra cercana a los 500 mi-
llones de dólares y que, prácticamente, el 
total de esa deuda se generó para inversio-
nes de capital. Sin embargo, ahora, tene-
mos contraídas obligaciones exigibles de 
inmediato y consumidas en su gran mayo-
ría en alimentos, situación que, lamenta-
blemente, se verá acrecentada el presente 
año, configurando un cuadro de dependen-
cia externa que compromete seriamente^ 
nuestra autonomía y nuestra seguridad 
como nación soberana. 

Esta realidad ha llegado a causar preo-
cupación en las esferas de Gobierno, y así 
lo apreciamos en el informe confidencial 
del MAPU, que, en su acápite 24, expresa 
textualmente lo que sigue: "La existencia 
de divisas habría llegado a cero el 3 de ene-
ro si no hubiese sido por el viaje al ex-
t ranjero de Allende, realizado en noviem-
bre. 

"Los préstamos permiten mantener a 
flote el barco de la economía chilena si-
quiera hasta fines de abril. Para esa fecha 
si no se ha encontrado una solución nues-
tro país no podrá pagar ni las deudas con-
traídas ni todas las importaciones de pro-
ductos que necesita para el consumo y la 
producción." 

En este mismo sentido, señor Presiden-

te, hemos tenido conocimiento de que en 
más de una ocasión las provincias de Val-
paraíso y de Santiago han tenido "stocks" 
de trigo solamente para dos días, de modo 
que han quedado dependiendo para su 
abastecimiento de la oportunidad de la lle-
gada de barcos con trigo importado. 

Estos antecedentes sirven para apreciar 
y caracterizar la crisis que estamos vivien-
do. Lo importante es, sin embargo, mos-
t r a r la forma en que esa crisis fue desata-
da por la política económica del actual Go-
bierno y cómo ha sido utilizada por el Mi-
nistro de Economía para imponer procedi-
mientos discriminatorios que favorecen la 
meta política que se han propuesto. 

A continuación, analizaremos algunos 
antecedentes para configurar el cuadro in-
terno y sus causas. 

La política económica. 

Era inevitable .que la política económica 
seguida desde un comienzo por este Go-
bierno condujera a una inflación sin pre-
cedentes en la historia de Chile. Así se le 
hizo saber reiteradamente al Gobierno, sin 
que aceptara la veracidad de la adverten-
cia. El ex Ministro señor Vuskovic llegó a 
declarar: "Los vaticinios de los reacciona-
rios están bastante desprestigiados cuando 
anuncian que la inflación aumentará, por-
que lejos de suceder eso, ha disminuido." 

Lo que se inició como una política popu-
lista con la clara intención de obtener re-
sultados electorales favorables al Gobierno 
en abril de 1971 y, presumiblemente, para 
conducir a un plebiscito en el curso del 
mismo año, produjo durante 1971 un efec-
tivo mejor aprovechamiento de la capaci-
dad industrial instalada; pero, simultánea-
mente, estableció las bases necesarias y su-
ficientes para desatar la inflación y pro-
ducir la crisis que hoy estamos viviendo. 
Junto a la emisión de billetes sin corres-
pondencia alguna con aumentos de la pro-
ducción, se producen la disminución de las 
inversiones, el desorden social y la baja de 
la productividad. Este proceso se acelera 
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a fondo desde julio de 1972: el cuantioso 
déficit de la llamada "área social", el em-
pleo de mano de obra en forma improduc-
tiva, el mal uso de los recursos fiscales, de-
terminan continuar con la política de emi-
sión inorgánica y ello, en tal forma, que la 
c a n t i d a d de dinero es ahora entre nueve y 
diez veces superior a la existente en di-
c i e m b r e de 1970. E n efecto, de 8 mil millo-
nes de escudos, pasamos a 57 mil millones 
en diciembre de 1972, a 77 mil 800 millo-
nes de escudos al 19 de marzo del presen-
te año, y se calcula que en abril se alcan-
zó una cifra que oscila entre 84 mil millo-
nes y 90 mil millones de escudos. 

Vale la pena hacer notar la similitud 
que existe entre la cantidad de dinero emi-
tida y el déficit de caja acumulado por las 
empresas del área social, el que, según in-
formaciones fidedignas, está bordeando los 
75 mil millones de escudos y que al 28 de 
febrero de este año era de 55 mil y tantos 
millones de escudos. 

En esta materia de las pérdidas y del dé-
ficit de caja er/ las empresas del área so-
cial, es también útil hacer algunas refle-
xiones. 

En general, han sido mal administradas. 
En ellas, o en muchas de ellas, se actúa 
con criterio político y no de eficiencia; sa 
utilizan para absorber o disimular la ce-
santía, dando ocupaciones improductivas; 
se incrementan sus pérdidas utilizándolas 
como poder político para movilización de 
masas, para mantener brigadas de choque, 
para financiar los medios de publicidad 
afectos al Gobierno, y aún podríamos agre-
gar mucho más. Sin embargo, sabemos que 
no sólo esto es la causa de sus pérdidas. La 
principal, quizás, debe de ser la política de 
precios oficiales deliberadamente bajos, 
que se ha implantado con una triple finali-
dad : primero, en un vano intento de man-
tener artificialmente bajo el índice oficial 
de precios al consumidor, aunque ello no 
significa controlar la inflación, puesto que 
sus pérdidas son soportadas con emisiones 
de billetes; segundo, mantenerlas someti-
das a un control centralizado que se ejer-

ce por medio de los recursos crediticios, y, 
tercero, porque con esa política de precios 
bajo el costo y con un régimen inflaciona-
rio acelerado provocan las pérdidas y la 
dependencia en el área de producción pri-
vada, presionando su traslado al área so-
cial o, al menos, su estricto sometimiento 
a las políticas del Gobierno. 

Ya dijimos que en 1972 la variación del 
índice de precios al consumidor fue de 
163,4%." En los últimos doce meses, hasta 
mayo del presente año, el aumento del ín-
dice alcanzó a 238%, y pensamos que, ine-
xorablemente, en el curso de 1973 llegará 
a 300%. 

Este tipo de inflación encierra eviden-
tes peligros de t ransformarse en un fe-
nómeno más grave. Sin embargo, ella es 
utilizada por el Gobierno en su propio 
beneficio: primero, porque disminuye y 
regula el poder adquisitivo de los traba-
jadores; segundo, porque permite modi-
ficar los ingresos de los sectores medios, 
como lo vimos en el último proyecto de 
reajustes; tercero, porque descapitaliza el 
comercio, y cuarto, porque por medio del 
control de precios, unido a una inflación 
desenfrenada, provoca pérdidas en las 
empresas del área privada. La situación 
que hoy día conocemos respecto de la 
Compañía Manufacturera de Papeles y 
Cartones no sería posible de no mediar 
una inflación como la que estamos pre-
senciando. 

La crisis de la producción. 

Estamos enfrentados a una disminu-
ción alarmante en la producción de ar-
tículos esenciales. Por otra parte, la infla-
ción acelera la velocidad de circulación del 
dinero presionando sobre el mercado de 
bienes. 

Se destaca la ba ja de producción de tri-
go, maravilla, raps, y remolacha, lo que 
incide directamente en la producción de 
pan, aceite y azúcar. En menor escala esto 
ocurre con la producción alimentaria ge-
neral. Si bien las informaciones oficiales 
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nos muestran un descenso de sólo 0,8%, 
no hay que olvidar que ésa es la cifra glo-
bal del año, y que en los últimos meses de 
1972 y el primer trimestre del presente 
año se registraron deterioros de gran 
magnitud. Tenemos, así, que la produc-
ción de alimentos en los últimos meses del 
año 1972 llegó a ser entre 8% y 10% me-
nor que la existente en 1971. Esto signi-
fica que en el segundo semestre cada chi-
leno dispuso de 12% menos de productos 
alimenticios. 

Esta cifra negativa tiende a empeorarse 
durante 1973 por tres razones fundamen-
tales: la cosecha agrícola, que ha sido 
peor que en 1972 —cosa reconocida en el 
propio mensaje leído por el Presidente de 
la República—; la falta de divisas, como 
consecuencia de una caída vertical de 
nuestras exportaciones, y la incapacidad 
física del país para importar las cantida-
des astronómicas que serían necesarias 
para suplir la producción interna. 

Esta falta de producción ha generado 
angustia y desesperación en los habitan-
tes, y de ello se ha intentado aprovechar 
el Ministro para imponer su sistema. 

Los dos mercados de la economía 
chilena. 

La situación descrita, de inflación, de 
falta de productos en cantidad suficien-
te para satisfacer la demanda, y la cre-
ciente presión que genera el exceso de 
billetes tenían que favorecer la creación 
y existencia del mercado dual : por un 
lado, los productos a precios oficiales y, 
por el otro, los productos revendidos en 
otros valores. Falso fue el esquema de 
ofrecer a los t rabajadores una mayor can-
tidad de billetes si no se ponían a su al-
cance los productos que aquéllos desea-
ban comprar. 

En ese doble mercado se ha movido con 
gran fluidez el Gobierno, por cuanto faci-
litó su existencia creando las condiciones 
económicas y, además, lo utilizó sin con-
sideraciones para favorecer su hegemonía. 

Controla la producción o la distribu, 
ción de todos los artículos que hoy día se 
llaman conflictivos, y a veces controla 
ambas cosas. Hoy puede enriquecer a quie-
nes desee y pretende someter a quienes 
t ra tan de acceder al mercado oficial. Y no 
me refiero solamente a los artículos ali-
menticios. Ya hemos conocido los mane-
jos en otras áreas. Por ejemplo, por me-
dio del Estanco puede entregar automó-
viles para financiar campañas- políticas 
mediante la diferencia de precio entre el 
mercado oficial y el mercado secundario 
o negro. Puede, igualmente, remunerar en 
esa forma a cualquiera de sus adictos, y 
aún comprar favores o voluntades. 

Es de tal grado la trascendencia de es-
ta materia, que vale la pena tomar nota 
de ella f rente a la campaña que se ha 
desatado últimamente a propósito de las 
rentas del Poder Judicial. La utilidad que 
puede obtener una persona que vende un 
automóvil que compró a precio oficial su-
pera las rentas que percibe un magistra-
do de la Corte Suprema, un Senador o un 
Diputado en cuatro años. La sola diferen-
cia o ventaja económica que puede obte-
nerse con la venta de un automóvil basta 
para enriquecer a una persona en una 
cantidad similar a la que percibe un Mi-
nistro del más alto tribunal de justicia 
de la república en cuatro años de trabajo. 

Y este tipo de ganancias o de benefi-
cios tan altos que apreciamos en el nego-
cio de la compraventa de automóviles, se 
practica por igual en todos los niveles. 
Unos reciben estufas; otros, refrigerado-
res o cocinas, televisores, radios y bici-
cletas, géneros, crea, aceite, pollos y man-
tequilla. Todo conforma una amplia gama 
de productos que en fuer te proporción se 
desvían oficialmente del mercado normal 
para pagar prebendas y ejercer poder. 

Mientras esto ocurre eu beneficio de al-
gunos, la mayoría de los chilenos siente 
con angustia y con temor que se le hace 
cada día más difícil satisfacer sus necesi-
dades esenciales sin tener que recurrir al 
mercado negro que enriquece a los privi-
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jegiados del régimen, o sin tener que so-
meterse a l°s controles y a los métodos 
que ha pretendido implantar en todos los 
n i v e l e s el Ministro Millas, llegando inclu-
so a la base vecinal con las llamadas "jun-
tas de abastecimientos y precios", que mo-
tivan esta acusación, pero que —vuelvo a 
insistir son sólo un eslabón de la cade-
na de presión en todos los niveles. 

Productores,' comerciantes y consumi-
dores sienten cada vez con mayor fuerza 
Ja presión que se ejerce sobre ellos por 
medio de las políticas que impone el Mi-
nisterio de Economía. Está en manos del 
Gobierno corregir la situación, existente. 
Sin embargo, éste no desea hacerlo mien-
tras no deje establecido el régimen de 
control político y económico que se ha 
propuesto. 

Una observación final. 

En materias tan complejas de analizar, 
como es la de la crisis económica que vive 
Chile, son muchos los factores en juego y 
es difícil distinguir las causas de los efec-
tos,'pues a veces estos últimos son utili-
zados como nuevas causales: emisiones, 
inflación, crisis económica, desabasteci-
miento de insumos básicos, crisis de di-
visas, estrechez financiera, estancamiento 
de la producción, problemas de precios, 
temor, desahorro, violencia, resquicios le-
gales, conflictos sociales y mercado negro, 
van entretejiéndose como una telaraña 
que conduce en un solo sentido. Y en este 
sentido hemos venido caminando desde ha-
ce dos años, y más aceleradamente en los 
últimos meses. No hay precio que resulte 
alto para lograr la meta propuesta; el 
bienestar general del país y de sus traba-
jadores queda subordinado al f in que se 
proponen. Y en muchos países este obje-
tivo ha sido logrado precisamente como 
resultado de una crisis de tal magnitud, 
que ha destruido hasta los cimientos de su 
economía, pero allí han tenido que lograr-
lo implantando la dictadura total. 

En una democracia no se acepta ni to-
lera tan injustificado y alto costo. Y es 
más: se discute, el objetivo final. 

Por esta razón hoy día estamos soste-
niendo' una acusación para sancionar a un 
Ministro cuya política atenta contra la in-
dependencia que requiere cada chileno pa-
ra expresar libremente su opinión, su vo-
to y ejercer sus derechos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— Tiene la palabra el Hono-
rable Diputado señor Zaldívar. 

El señor ZALDIVAR (Diputado acusa-
dor).— Señor Presidente, Honorable Se-
nado : 

Mi colega, el Diputado Sergio Saave-
dra, ha terminado su intervención expre-
sando que estamos sosteniendo esta acu-
sación porque la política que ha seguido 
el señor Ministro de Economía atenta con-
tra la libertád de todos los ciudadanos. Lo 
que él ha dicho sirve de base, dentro del 
desconcierto existente en el país, para que 
ese Secretario de Estado —estoy cierto de 
que lo repite en la defensa escrita que ha 
hecho llegar al Senado— reitere que exis-
tiría un desvirtuamiento, un torcimiento 
de la ley, de nuestra Constitución Políti-
ca, porque el Congreso estaría enjuician-
do al Ejecutivo por razones políticas y 
contradiciendo así lo que constituye la le-
t ra y el espíritu de nuestra Carta Funda-
mental, en cuanto ésta consagra el siste-
ma presidencial de Gobierno. 

Eso es lo que el Ministro Millas afirmó 
en la contestación que en su oportunidad 
envió a la Cámara de Diputados, y estoy 
seguro de que lo reitera en los mismos 
términos ea la que eaba de enviar al Se-
nado. Dice, como en la acusación anterior, 
"en esto sé apunta contra las políticas im-
plementadas por el Gobierno para enfren-
tar los problemas de abastecimiento, mer-
cado negro y distribución existentes en el 
país". 

Él señor Ministro tendría totalmente 
la razón si nosotros estuviéramos discu-
tiendo una política del Ejecutivo y censu-
rándola por medio de las acusaciones, y si 
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dicha política se fundara en nuestras nor-
mas legales y constitucionales. Por consi-
guiente, en este punto tenemos que preci-
sar un hecho fundamental. Porque es tal 
el cúmulo de infracciones en las cuales se 
basa la gestión general del Gobierno, que 
realmente las personas que apreciaran 
con ligereza el tema podrían creer que es-
tamos ejerciendo mal las atribuciones del 
Parlamento. Por eso, al plantear las acu-
saciones constitucionales, tenemos que 
clarificar muy bien cuáles son las infrac-
ciones cometidas y destacarlas, pues el ar-
gumento de forma que emplea el Ejecuti-
vo y que han usado normalmente los Mi-
nistros para su defensa podría hacer du-
dar a algunas personas de la legitimidad 
del tipo de acusaciones que entablamos. 

Lo anterior es así porque en otros Go-
biernos, en otras épocas históricas, los 
Ministros cometían faltas aisladas, y no 
estas fal tas continuas y sucesivas que ca-
racterizan a la política de la actual admi-
nistración. Esta es la razón por la cual, en 
el caso que nos ocupa, debemos destacar, 
ante todo, que la equivocada política eco-
nómica del Gobeirno, que no encausamos 
mediante este juicio político, está produ-
ciendo efectos, y que lo que vamos a criti-
car y a sancionar son los remedios apli-
cados a esta enfermedad o, más bien, la 
represión y la actuación sectaria y mali-
ciosa con que quiere actuar el Ejecutivo, 
y particularmente el Ministro de Econo-
mía en este caso, para aprovechar de su 
propio dolo, de su propia ineficacia en fa-
vor de su posición política. En esto los co-
munistas son maestros, y quizás intencio-
nadamente. 

Muchas veces nos preguntamos si el 
desabastecimiento actual o la crisis pro-
ductiva es f ru to de la incapacidad o de un 
plan concertado. Yo creo que es un plan 
concertado o, por lo menos, que, produ-
cidos los hechos, se ha concertado una es-
trategia para aprovecharlos políticamen-
te a favor de una imagen o una actuación 
política de profunda trascendencia pa-
ra todos los habitantes del país. 

Recién iniciado el fenómeno del des-
abastecimiento, por allá por el mes de fe-
brero del año pasado, se comenzó a confi-
gurar el sistema por el cual se iba a ac-
tuar. Y cuando ello sucedió, a nadie o a 
muy pocos —por lo menos, no a la gran 
masa— el problema llamó la atención. 
Había abundancia y bastantes billetes, y 
la inflación no era considerable. Entonces, 
cuando aparecieron las JAP, creadas me-
diante una resolución que mereció un al-
cance da parte de la Contraloría en cuan-
to a que ellas sólo eran organismos aseso-
res carentes de toda autoridad ejecutiva, 
la generalidad de la ciudadanía, incluso de 
los políticos chilenos, no les dio la impor-
tancia que revestirían en la política que el 
Gobierno aplicaría f ren te a una crisis de 
abastecimiento en el país que ya avisora-
ba. La gente quedó tranquila con el alcan-
ce de la Contraloría General a la señala-
da resolución. Y cuando la crisis de abas-
tecimiento arreció, ese instrumento —la 
J A P — ya estaba vigente y tenía una le-
galidad formal, puesto que fue creado por 
una resolución que la Contraloría cursó, 
si bien con el alcance a que he hecho re-
ferencia. 

Por otra parte, —y esto es muy impor-
tante—, desde hace mucho tiempo ya 
existían las juntas de vecinos, organis-
mos creados por ley, con una vigencia de 
cuatro o cinco años, reconocidos y forta-
lecidos en la reforma a la Carta Funda-
irfental que consagró el llamado Estatuto 
de Garantías Constitucionales, y que esta-
ban en funcionamiento en diversas par-
tes del país. 

Las juntas de abastecimiento y control 
de precios constituyen el típico instrumen-
to, ya usado en muchos otros casos, des-
tinados a carcomer la estructura legal 
existente, a desposeer a un organismo le-
gítimo, como son las juntas de vecinos, 
de su vivencia propia. En efecto, las jun-
tas de vecinos, que en materia de control 
de abastecimiento tienen facultades para 
colaborar con las autoridades, fueron des-
poseídas de ellas por estas instituciones 
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ríaralelas, c r e a d a s con u n a f i n a l i d a d ne-
t a m e n t e política. E s lógico que las jun-
tas de vecinos, sin conexión política con 
q u i e n e s poseen las llaves de la distribu-
ción, con las empresas estatales, con los 
organismos de Gobierno , con las n u e v a s 
a g e n c i a s de distribución que s e han crea-
do pierdan su sentido y su significación 
en estas materias f rente a la comunidad, 
sobre todo si las JAP, organismos creados 
por el Gobierno y manejados políticamen-

• te gozan de suficiente abastecimiento. 

Es lógico y natural comprender en qué 
consiste la arbi t rar iedad: en la creación 
de las juntas de abastecimiento y control 
de precios, destinadas a funcionar parale-
lamente con las juntas de vecinos. Así lo 
ha señalado el señor Contralor. El proble-
ma no reside en que las JAP existan, sino 
en el hecho de que por medio de su mane-
jo y conducción se t ra te de destruir y de-
bilitar a los organismos legales prexis-
tentés —las juntas de v e c i n o s — e n t e s 
respetados por la Constitución y creados 
por ley y que se encontraban en pleno 
ejercicio por parte de la comunidad. 

Esta infracción constitucional, que no 
es de efecto inmediato, corresponde, se-
gún analizamos, a una política maquia-
vélica, destinada a destruir un elemento 
válido, democrático, no descriminatorio, 
que expresa el sentido. de la comunidad, 
que tiene registros establecidos, que está 
reglamentado por la ley, que tiene perso-
nalidad jurídica. Estos organismos, las 
juntas de vecinos, son reemplazadas por 
las JAP, que no dan ninguna garantía, 
pero que cuentan con el favor y la orien-
tación política de quien gobierna. 

Por lo tanto, el primer cargo que for-
mulamos al Ministro de Economía radica 
precisamente en la infracción a los artícu-
los. 69 y 22, número 4», de la ley N<? 16.880, 
que creó las juntas de vecinos y que las 
define como las "organizaciones comuni-
tarias territoriales representativas de las 
personas que viven en una misma unidad 
vecinal, tanto urbana como rural", y que 
les otorga la función de "cautélar lós' in-

tereses de la comunidad" y, de acuerdo 
con los' organismos municipales y públi-
cos respectivos, de "colaborar en la fisca-
lización de precios, distribución y venta 
de artículos de primera necesidad y de uso 
y consumo habituales". Además, como he 
dicho, las juntas de vecinos gozan de per-
sonalidad jurídica reconocida por la pro-
pia Constitución Política del Estado. 

Pero el problema estriba en que, dentro 
de este trasfondo que he señalado, el se-
ñor Ministro de Economía, una vez que las 
JAP cobraron vigor con el estímulo que 
se les dio, y un año después de su crea-
ción, en febrero de 1973, haya dicho: 
"Las J A P son los únicos organismos con 
posibilidad de ejercer las funciones que 
ya poseen las juntas de vecinos." ¿Dónde 
está el cinismo de esta afirmación del Mi-
nistro señor Millas? En el hecho de que 
en una parte de su contestación señale que 
las juntas de vecinos están haciendo com-
petencia a las juntas de abastecimiento y 
control de precios, las que, a su juicio, se-
rían las legítimas. 

Pregunto a los señores Senadores: 
¿Puede entrar en competenia desleal el 
organismo original con el organismo nue-
vo? ¿O la competencia desleal y abusiva 
la hace el organismo nuevo en contra del 
legítimo, que tuvo origen en la ley y en 
la Constitución? 

Y en una situación muy concreta, en el 
caso de la comuna de Providencia —y eso 
está plenamente acreditado—, el Secreta-
rio Nacional de Distribución, que es un 
simple ejecutor de las políticas elabora-
das por el Consejo Nacional de Distribu-
ción que preside y dirige el Ministro acu-
sado, le señaló al Alcalde de esa comuna 
que las JAP eran los únicos organismos 
encargados de regular la distribución en 
las respectivas unidades vecinales, de con-
trolar los precios y volúmenes de entre-
ga, de f i j a r mecanismos de distribución y 
de empadronar vecinos. 

Aquí se constituye claramente la causal 
de la acusación. Estimo innecesario dar a 
conocer la carta en que se hace la afirma-
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ción anterior, pero la cito como una mues-
t ra de la subestimación hacia la comuni-
dad de parte del Gobierno, pues no otra 
cosa significa que por escrito se formulen 
declaraciones de esta naturaleza, que de-
jan confirmada clara y flagrantemente la 
infracción constitucional. 

Y hay más. El mismo Secretario Na-
cional de Distribución dice al Alcalde de 
Providencia que no pueden admitirse 
instituciones paralelas, o sea, que las jun-
tas de vecinos no pueden siquiera funcio-
nar coetáneamente con las juntas de abas-
tecimientos y control de precios. De ma-
nera que el organismo original, legal, con 
funciones y atribuciones propias, el orga-
nismo democrático, pasa a ser un ente pa-
ralelo que debe ser reprimido y desecha-
do. Esto es lo que constituye —o, más 
bien dicho, es lo que confirma— la infrac-
ción constitucional, que ya se había pro-
ducido desde hace mucho tiempo. 

En seguida, en la acusación hay un ca-
pítulo que se refiere a la infracción de los 
artículos 3?, 49 y 10, N M 7 , de la Consti-
tución Política, tema íntimamente vincu-
lado con lo que señalé anteriormente: con 
las funciones que de hecho están ejercien-
do las juntas de abastecimiento y control 
de precios y el Secretariado Nacional de 
Distribución. 

Hemos señalado que al dar curso a la 
resolución que creó las J A P el señor Con-
tralor formuló un alcance señalando que 
ellas ejercían exclusivamente funciones 
asesoras. La misma salvedad se formuló 
al tomarse razón del decreto N9 41 del Mi-
nisterio de Economía, que reglamentó la 
Secretaría Nacional de Distribución. En 
esta oportunidad, el señor Contralor se-
ñaló que "los entes que se crean en el ejer-
cicio de tales potestades constitucionales, 
sólo pueden ser dotados de facultades ase-
soras y, por consiguiente, carecen de toda 
atribución de carácter ejecutivo o deciso-
rio, pues, en caso contrario, se invadiría el 
campo de acción legal de los organismos 
y servicios públicos, materia que es pro-
pia de ley". 

¿ Qué ha pasado ? Que estos' organismos, 
que tienen tales funciones aclaradas pol-
la Contraloría, en el hecho, y dejando 
constancia por escrito de ello, han asumi-
do funciones que no les corresponden, con-
traviniendo así lo dispuesto en los artícu-
los 39 y 49 de la Constitución, como asi-
mismo el número 17 de su artículo 10. Es-
to se advierte con mucha claridad porque, 
como digo, hay constancia escrita del he-
cho. El mismo Contralor lo expresó ver-
balmente en la Comisión que estudió la 
acusación, sin perjuicio de haberlo reite-
rado por escrito muchas veces: los orga-
nismos que son simplemente asesores ca-
recen de facultad para dictar normas obli-
gatorias, y como su nombre lo indica muy 
bien, sólo les compete dar consejos. 

Aquí es donde viene ya el colmo del ci-
nismo, porque si bien hasta febrero del 
año en curso se había recurrido a decre-
tos y resoluciones que la Contraloría cur-
saba con algunos alcances, desvirtuándose 
después tales reparos mediante la actua-
ción misma de estos organismos, ahora, 
para reglamentar las funciones de las jun-
tas de abastecimientos y las secretarías 
regionales de distribución, se recurrió a 
un nuevo resquicio legal: se entró a regla-
mentar mediante instructivos algo tan 
simple como es el derecho a comer de to-
dos los habitantes de la República. Ya no 
se t ra ta de decretos, de resoluciones, ni 
menos de leyes o disposiciones constitucio-
nales. Se recurre simplemente a instruc-
tivos, que son meras órdenes escritas sin 
revisión de la Contraloría General de la 
República, para dar atribuciones a las 
J A P y a las secretarías regionales de dis-
tribución. Así se tipifica la segunda in-
fracción constitucional, porque organis-
mos asesores están atribuyéndose funcio-
nes de tipo ejecutivo de que carecen y, más 
todavía, contra las expresas prevenciones 
del organismo contralor cuando cursó, con 
alcances, los decretos a que me referí. 

Pero esa infracción no tan sólo abarca 
los instructivos, sino también y especial-
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m e n t e , a la ir.áivai-a como el Secretario Na-
cional de Distribución y las JAP, desarro-
l l a n funciones netamente ejecutivas, he-
cho no desvirtuado por el señor Millas en 
su defensa expuesta en la Cámara —se-
guramente mañana los señores Senadores 
la conocerán—, porque en ella se entretie-
ne hablando del parlamentarismo, de la 
oligarquía, y contra la ley, todo lo cual es-
tá muy bien para publicarlo en sus medios 
de información, pero no para ser referido 
a los señores Senadores, quienes conocen 
la ley y se han impuesto de los anteceden-
tes. 

Pero, ¿cuáles son las funciones que de 
hecho están desempeñando estos organis-
mos? Están haciendo encuestas, f i jando 
cuotas de consumo, entregando ta r je tas 
para dar a algunos abastecimientos y a 
otros no, funciones que oportunamente la 
Contraloría objetó. 

Todo lo anterior constituyen infraccio-
nes a los artículos 3? y 4? de la- Constitu-
ción, ya que ninguna persona u organis-
mo pueden atribuirse otra autoridad o 
derechos que los que expresamente se les 
hayan conferido por las leyes, y al 10, N° 
17, de la misma, porque las J A P —aspec-
to relacionado estrechamente con el pri-
mer capítulo del libelo— se han arrogado 
facultades que competen sólo a las juntas 
de vecinos. 

El tercer capítulo del libelo se refiere a 
la infracción, al artículo 44, N9 5, de la 
Ley Fundamental, precepto que establece 
que sólo por ley pueden crearse empleos 
públicos y determinarse sus atribuciones. 
Gomo señalé —ya he avanzado algunas 
ideas en esta materia—, tales funciones, 
que corresponden a empleos públicos, se 
están cumpliendo por medio de instructi-
vos e, inclusive, de cartas, sin que a su 
respecto exista precisión alguna, lo que, 
evidentemente, significa una infracción 
constitucional, sobre todo si se considera 
Que la materia reglamentada de esa ma-
nera se refiere al derecho a comer. 

El último capítulo del libelo recae sobre 
la infracción al artículo 10, N9 1, de la 

Carta Fundamental, norma que consigna 
quizá la primera y más importante de to-
das las garantías constitucionales: la 
igualdad ante la ley y que en Chile no hay 
clase privilegiada, precepto sobre el cual 
se estructura toda nuestra organización 
legal. 

„ El Diputado señor Amello, quien tomó 
a su cargo esta parte de la acusación, dio 
a conocer la manera como se está discri-
minando entre los comerciantes, hecho que 
los señores Senadores conocen perfecta-
mente bien, y al que nos referimos al ini-
ciar nuestras palabras. Citaré un solo ca-
so, porque, en nuestra opinión, represen-
ta una inmoralidad extraordinaria: el ge-
rente de CENADI, que es la cooperativa o 
agrupación de comerciantes minoristas, 
en sus declaraciones a la Comisión de la 
Cámara contó, por vía de ejemplo, cómo 
ese organismo había sido desposeído de 
sus representaciones para la distribución 
de diversos productos. Eran nueve líneas 
de producción, pero una de ellas muy im-
portante: el azúcar-. CENADI recibía el 
producto que provenía de la Compañía 
Refinería de Viña del Mar, llamada 
CRAV, la cual desde hace muchos años te-
nía a su cargo tal distribución. En el mes 
de noviembre del año pasado, quedó con-
venido que a CENADI se le respetaría la 
distribución y su representación. ¿Cómo 
perdió la distribución del azúcar, produc-
to que hoy día tanto escasea y que, en rea-
lidad, se está distribuyendo con criterio 
político? CRAV importaba, como se hace 
con otros productos, directamente azúcar 
de caña; pero a par t i r de diciembre co-
menzó a realizar la importación la Em-
presa de Comercio Agrícola. El señor Se-
cretario Nacional de Distribución dijo al 
Gerente de CENADI, cuando éste fue. a 
hablar sobre estos puntos y pedir en pri-
mer lugar que se respetara el convenio 
que. existía, que los acuerdos no podían 
durar siempre, en circunstancias de que 
la vigencia de tal convenio no alcanzaba 
a más de uno o dos meses. 

La primera irregularidad que se advier-
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te es el haber faltado a la palabra, que es 
muy importante —o debiera serlo—, por-
que al Secretario General de Distribución, 
ha sido distinguido por Chile con el grado 
de General de la República. El honor está 
vinculado a la palabra y se le debe guar-
dar sumo respeto. 

Sin embargo, podríamos pasar por alto 
esta falta por implicar un problema de 
orden moral. Pero donde se presenta el 
problema es en el procedimiento que se 
empleó. Se di jo: "Ustedes no distribuirán 
más azúcar, porque lo hará DINAC." Tal 
procedimiento es inaceptable. El Estado, 
que maneja la importación de azúcar de 
caña, mediante ECA, le impuso a la Com-
pañía de Refinería de Azúcar, empresa 
integrada por los trabajadores y con capi-
tales propios, la obligación de entregar to-
do el producto elaborado a DINAC, si es 
que deseaba continuar recibiendo la ma-
teria prima importada. De esa forma y 
con tales métodos, CENADI fue privada 
de la distribución del azúcar, producto que 
hoy día tanta falta hace. 

Señalo este hecho porque traduce una 
discriminación y una actuación de tipo 
monopólico de extraordinaria gravedad en 
un sector tan importante como el comer-
cio, discriminación que no tan sólo afecta 
a los consumidores, sino también a los 
distribuidores. 

Pero hay muchas otras discriminacio-
nes que hoy día están produciendo angus-
tia, dolor y sufrimiento en toda la comu-
nidad y que derivan en tremendas injus-
ticias. Esto es lo que, a nuestro juicio, 
constituye el fundamento jurídico de 
nuestra acusación. 

Pero no quisiera terminar mis observa-
ciones sin dar lectura a unas palabras que 
pronunció el señor Millas cuando, en su 
carácter de Diputado, api'obó el Estatuto 
de Garantías Constitucionales. Debemos 
tener mucho cuidado con las palabras que 
decimos, porque su valor a veces depende 
de la ocasión en que se pronuncien, y pue-
den volverse contra nosotros. El señor 

Ministro pronunció estas palabras ante 
una Cámara plena, con el testimonio de 
muchas personas y comprometiendo algo 
fundamental : su palabra, que en e¡se mo-
mento era la expresión autorizada de una 
conducta a la que el Gobierno se ajustaría 
después de aprobadas las garantías. ¿Qué 
fue lo que dijo entonces? Lo siguiente: 

"De lo que se t ra ta es de que la demo-
cracia sea más democrática. Lo que pro-
ponemos es que a la mayoría, hasta hoy 
postergada y a la que sólo se la llamaba 
a emitir el voto, se le reconozca también 
el acceso a los puestos de mando democrá-
tico del Estado. Lo que pretendemos es 
eliminar sucesivamente los subterfugios 
y los procedimientos que, en la práctica, 
limitan o hacen ilusorio el ejercicio real, 
por cada hombre y cada mujer del pueblo, 
de los derechos y de las libertades demo-
cráticas." 

A continuación agregó: 
"El gobierno presidido por el doctor 

Salvador Allende ha sido posible por el 
grado existente de democracia, en el cur-
so de la lucha por hacerla realidad y per-
feccionarla. Sólo se puede concebir este 
gobierno de avanzada en el marco de este 
auge democrático. Si se cediese a cualquier 
tentí. :ión de arbitrariedad y antidemocra-
tismo, ello sería fa tal y suicida. Por lo 
mismo, estamos absolutamente ciertos de 
que el éxito del gobierno de la Unidad Po-
pular —como lo sentimos profundamente 
cada uno de los seis partidos y movimien-
tos que integramos esta coalición—, el 
cumplimiento integral de su programa, la 
solidez y la firmeza con que detente el po-
der, tendrán su mayor garantía en el 
afianzamiento y en la práctica real de las 
libertades públicas para el pueblo, de las 
garantías individuales y sociales y de un 
estilo auténticamente democrático". . . 

El señor Millas dijo lo anterior cuando 
aprobó las garantías constitucionales, en-
t re las cuales f igura la referente a la par-
ticipación de todos los ciudadanos, del 
hombre y de la mujer . 
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Cuando nosotros votamos esas garan-
tías, estábamos pensando, estoy cierto, en 
los derechos clásicos inherentes a la per-
sona humana ; estábamos pensando en la 
libertad de expresión, en el derecho de 
reunión, en la igualdad ante la ley, etcéte-
ra, y no en un derecho obvio, no expresa-
do en la Constitución, porque no tiene ob-
jeto señalarlo: en la subsistencia física, el 
derecho a poder alimentarse con libertad. 
Y no se hizo mención expresa de ello, por-
que nadie en ese momento podía saber a 
ciencia cierta que se iban a producir gra-
ves problemas en torno de este derecho 
consustancial no sólo a los seres humanos, 
sino también a los animales. 

Creo que el señor Millas podría excusar-
se del cumplimiento de este derecho a co-
mer por no aparecer consignado en la 
Constitución, pero estimo que no se lle-
gará a tanto. Sin embargo, dentro del caos 
que estamos viviendo, podría ser el co-
mienzo de una excusa válida en el orden 
formal. No creo —reitero— que se pueda 
llegar a tanto. 

Señores Senadores, en el contexto en 
que nos desenvolvemos, esta acusación, 
que puede aparecer un poco apagada, es el 
resultado, a mi juicio, de lo más profundo 
de la destrucción y de la arbitrariedad a 
que nos ha llevado el actual Gobierno, y 
creo que estas arbitrariedades —usando 
las palabras del señor Millas— constitu-
yen el suicidio de un Gobierno. 

Nada más. 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-

presidente).— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Secretario procederá a dar lec-

tura a la defensa escrita que el señor Mi-
nistro acusado envió a la Corporación. 

Debo advertir a los señores Senadores 
que a las 19 horas en punto se levantará 
la sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
La defensa enviada por el señor Ministro 
tiene fecha de hoy, 3 de julio de 1973, y 
dice lo siguiente; 

"Señor 
"Presidente del Senado. 
"Presente. 
"Señor Presidente: 
"El Reglamento del Senado me autoriza, 

para enviar por escrito mi defensa f rente 
a la acusación constitucional elevada a la 
consideración de él por acuerdo que adop-
tó la mayoría de la Cámara de Diputados. 
Procedo a hacerlo a través del presente 
documento, que solicito sea leído en el 
tiempo que me corresponde en el debate 
de esta materia. 

"Posiblemente sea inoficioso que haga 
uso de este derecho. En efecto, son cono-
cidos los acuerdos adoptados por las di-
rectivas nacionales de los Partidos Demó-
crta Cristiano, Nacional e Izquierda Ra-
dical de interponer el primero y apoyar los 
otros dos la acusación. Por lo tanto, es de 
presumir que sus Senadores no procederán 
en conciencia, sino obedeciendo instruc-
ciones y no se atendrán a consideraciones 
jurídicas. Aún más, la acusación fue anun-
ciada y luego interpuesta en razón de re-
solución del Senador señor Patricio Ayl-
win que, de esta manera, se constituye en 
juez y parte, prejuzgando y haciendo uso 
de su autoridad de jefe de una colectivi-
dad política, que le asegura los votos de 
sus colegas de igual militancia. 

"A pesar de encontrarme sujeto a una 
acusación constitucional tan singular, cu-
yos resultados se anticipan y en que nada 
tienen que ver las disposiciones de la Car-
ta Fundamental, he estimado con todo, 
que es un deber mío exponer ante el Se-
nado su absoluta carencia de fundamen-
tos. Aun me resisto a creer que no haya 
Senadores pertenecientes a los partidos 
de Oposición dispuestos a proceder en con-
ciencia y de acuerdo a sus responsabilida-
des. El establecimiento de una dictadura 
parlamentaria que, sujetándose a conve-
niencias ocasionales de directivas inclina-
das a votar en todo contra el Gobierno, 
aprueban hasta acusaciones a Ministros de 
Estado sin atender razones, conduce al 
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más absoluto desprestigio del Parlamento, 
en términos que deben llamar a medita-
ción. 

"En el caso de la presente acusación 
constitucional, parece extremadamente di-
fícil que a alguien pueda caberle dudas de 
que es infundada. 

"A.—El contenido dé fondo de la 
acusación. 

"Esta acusación constitucional reitera 
como causales las de una interpuesta un 
mes antes de ella y que la Cámara de 
Diputados rechazó. Supone la infracción 
a las normas constitucionales y legales in-
vocadas en esa anterior acusación, por los 
mismos motivos que entonces declaró la 
Cámara que no permitían dar lugar a que 
se elevasen los antecedentes ante el Se-
nado. 

"Como la demostración de la insolven-
cia jurídica de la actual acusación la ex-
puse ya en relación a la anterior y existe 
la indicada identidad de causales de am-
bas, procedo a reproducir ante el Senado 
lo que en su oportunidad expuse deteni-
damente a la Cámara de Diputados y que 
convenció a la mayoría de sus integrantes. 
Es lo siguiente: 

"1.—La acusación excede las atribuciones 
de la Cámara. 

"Señor Presidente: 
"Por segunda vez soy objeto de una 

acusación constitucional entablada por el 
Partido Nacional. Es un alto mérito. Los 
señores Diputados acusadores, por inter-
medio de su personero que actuó ante la 
Comisión Especial encargada de informar 
a esta Cámara, tuvieron la gentileza de 
expresar que no los movían consideracio-
nes personales en tal sucesión de acusa-
ciones. Queda claro, entonces, que se me 
ha dispensado el honor de repetirse el pro-
cedimiento de la acusación constitucional 
en mi contra, ayer como Ministro de Ha-

cienda y hoy como Ministro de Economí^ 
Fomento y Reconstrucción, en razón de m 
conducta política, o sea de haber actuad 
consecuentemente en el cumplimiento de-
programa básico del Gobierno popular. 

"Nuestra Carta Fundamental estable^ 
en forma muy clara y absoluta que los Mi. 
nistros de Estado somos de la confianza 
del Presidente de la República y no del 
Parlamento. Las discrepancias de una 

mayoría parlamentaria con nuestras actúa.: 
ciones dan lugar, según las normas cons. 
titucionales, a una fiscalización que no in. 
fluye en la permanencia en nuestros car-
gos. El ejercicio de las acusaciones, o sea, 
del juicio político, se reserva exclusiva-
mente para los casos de delitos ministeria-
les de excepcional gravedad. Por lo tanto, 
reviste caracteres de un abuso extremo, 
con el cual se violan normas categóricas 
de la Constitución, dar la forma de acu-
sación a la expresión de discrepancias po-
líticas con la conducta de los Ministros. 

"2.—¿Por qué no se ocupa mejor el tiem-¡ 

po en legislar? 

"Nos encontramos f rente a una nueva 
extralimitación de esa especie. Con ella 
pone un broche final a sus actuaciones 
esta Cámara de Diputados, a t res días del 
término de su mandato. Es la Cámara que 
se negó a aprobar siquiera la idea de le-
gislar expropiando empresas para cons-
tituir el área social de la economía. Ha 
preferido morir con las botas puestas, 
ocupar horas en acusar a un Ministro que 
vino a reclamarle el cumplimiento de su 
deber de legislar sobre un asunto de la 
más alta trascendencia nacional, en vez de 
dedicar este tiempo al estudio de un pro-
yecto de ley tan importante. 

"Como Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción he convivido con los tra-
bajadores de las empresas del área social. 
Al llegar a ellas para observar las faenas 
de la producción, discutir asuntos de di-
rección industrial, darles cuentas de reso-
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Iliciones de Gobierno o hablar en sus 
asambleas, he sentido su honda preocupa-
ción P o r retraso en dar una solución 
•jurídica al establecimiento de la propie-
dad del pueblo de Chile sobre los qué has-
ta ayer eran bastiones de la oligarquía fi-
nanciera sujetos a su parasitismo mono-
pólico. Allí surgieron conflictos agudos, la 
situación anterior se hizo intolerable. El 
Gobierno ha cumplido con su deber de 
mantener al país en actividad y, de acuer-
do con las atribuciones que le entrega la 
ley, ha requisado o intervenido aquellas 
empresas en que no quedaba otro camino. 
XjOS obreros, empleados, técnicos y profe-
sionales han cumplido igualmente con su 
deber, desarrollando la producción. Pero, 
hay. quienes han faltado al suyo. Por eso, 
en algunas industrias llamadas a integrar 
el área social se posterga el interinato, la 
intervención como resorte para salir del 
paso, con todas las limitaciones que le son 
inherentes, y en otras, como la Papelera, 
continúa desafiante aún la dominación de 

.los antiguos magnates, con inmensos per-
juicios para la eponomía nacional, al no 
cumplirse compromisos bancarios en el 
exterior, desatender otros en nuestro país 
y prolongar una administración notoria-
mente déficiente. 

"En la última de las sesiones de este 
período parlamentario, cabe señalar lo 
más destacado de él. Es un mérito muy 
relevante que la presente Cámara haya 
aprobado la reforma constitucional, pro-
puesta por el Presidente Allende, que na-
cionalizó la gran minería del cobre, resca-
tando nuestra riqueza fundamental. Sin 
embairgo, no sólo los que en el futuro es-
criban la Historia, sino todos los que re-
cuerden estos años de intenso conflicto so-
cial y en que Chile eleva su estatura, se-
guramente se detendrán a considerar co-
wo un rasgo determinante y caracteriza-
dor la obcecación con que se cerró al paso 
a la ley que inútilmente vine a reclamar 
para la expropiación de monopolios. Se 
ha preferido aquí, con una euforia muy 
ajena a las preocupaciones y los anhelos 

del pueblo, dedicarse a acusar Ministros 
de Estado. 

"Suelen lanzarse contra la naciente 
área social de la economía dardos envene-
nados. Se magnifica todo error que ocurra 
en ella y se ocultan sus éxitos. Pero lo 
cierto es qiie allí se t r aba ja con patrio-
tismo, superando las dificultades, que pro-
vienen sobre todo de la actitud empecina-
da de la mayoría parlamentaria que niega 
a esas empresas el estatuto jurídico a que 
tienen derecho. En cambio, no pudiera ca-
lificarse como t rabajo el ejercicio, de que 
acá se hace gala, de una retórica expre-
sada en libelos acusatorios contra los 
Ministros que enfrentamos grandes inte-
reses creados y defendemos el interés na-
cional. 

"3.—La razón de que asista a defenderme. 

"Hay quienes preguntan si tiene objeto 
que los Ministros concurramos a este tipo 
de debates, especie de diálogos de sordos, 
en que no tienen importancia los, argu-
mentos, porque los,resultados de la vota-
ción se encuentran predeterminados. Pue-
de parecer que, al asistir, nos incorpora-
mos a una gran farsa, aceptamos en ella 
un papel, el de acusado, a pesar de que el 
libelo de turno no reúna los requisitos que 
le exige la Constitución, y contribuimos a 
que se presenten otros como supuestos jue-
ces objetivos e integérrimos. 

"No pienso así. Mucho tiempo en esta 
Cámara hubo muy pocos Diputados, comu-
nistas. Cuando llegó hemiciclo Luis 
Emilio Recabarren no tenía posibilidad 
alguna de convencer a sus adversarios. 
Pero les hablaba con profunda convicción, 
les entregaba argumentos de efectivo signi-
ficado, polemizaba con ellos. No faltó 
quien hiciera mofa señalándole que no 
conseguiría jamás atraerlos a la causa de 
la transformación social. Sin embargo, lo 
importante residía en la fuerza de la ver-
dad y en que, ella, formulada en esta Cá-
mara ante oídos sordos, salía desde aquí 
a la calle, a la pampa salitrera, a las fá-



1108 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

bricas, a las minas, a las haciendas, a las 
escuelas, a los hogares del pueblo. La vi-
da le dio la razón a Recabarren. No per-
dió el tiempo que dedicara a los debates 
parlamentál'ios. Los que se ufanaban de 
ganarle votaciones circunstanciales fueron 
quedando atrás ante el curso de los acon-
tecimientos y hoy, aunque sigan remando 
contra la corriente, sienten que indefec-
tiblemente deberán abandonar el escena-
rio. 

"Hablo en esta Cámara; pero no sólo 
para ella. Hablo para el país. Hablo para 
un pueblo que percibe cada vez más cla-
ramente que el afán de restarle atribu-
ciones al Gobierno del Presidente Allende, 
de impedirle solucionar apremiantes pro-
blemas, de ahondar las dificultades, de 
conducir al caos, es un afán que afecta vi-
talmente a todas las familias de la gente 
de trabajo, perjudicando sus intereses más 
fundamentales. 

"4.—Los peligros de un parlamentarismo 
anárquico e irresponsable. 

"Las querellas promovidas por las fron-
das aristocráticas se han revestido tradi-
cionalmente en Chile de expresiones jurí-
dicas. Cuando recién salíamos de la Co-
lonia, el feudalismo que t rataba de cam-
pear por sus fueros llegó a colocarse más-
caras seudoliberales para socavar y com-
batir la autoridad que iniciaba la cons-
trucción de la grandeza de la Patr ia mo-
dernizándola, poniendo términos a los ma-
yorazgos, sustituyendo las viejas institu-
ciones, abriendo paso a los cambios. Más 
tarde, se presentó como una pugna entre 
dos tesis de interpi'etación constitucional, 
lo que en el fondo era la contradicción en-
tre el sometimiento al imperialismo de 
parte de banqueros y terratenientes y la 
vocación progresista de Balmaceda y de 
las fuerzas sociales vinculadas al desarro-
llo de la producción en una escala nacio-
nal. Con todo, la propia pugna jurídica 
tiene su razón de ser, ya que en esa esfera 
se manifestó en aquella oportunidad, como 

en muchas otras, que la reacción t ra ta de 
privar a Chile de una autoridad, de un 
Gobierno, de la cohesión patriótica, de la 
capacidad de resistencia ante el embate de 
los adversarios y de los intereses creados. 

"De nuevo hoy las acusaciones consti-
tucionales son una manifestación de un 
parlamentarismo anárquico, irresponsa-
ble, inconstitucional. No podemos evitar, 
ante ellas, que se evoquen las acusaciones 
a los Ministros y aun al conjunto del Ga-
binete del Presidente Balmaceda. 

"No eludimos, sitio que estimamos in-
dispensable promover el debate sobre los 
alcances de este aspecto de la lucha social 
contemporánea, en nuestro suelo. La clase 
obrera, formada en las faenas de la pro-
ducción, educada en la disciplina del t ra-
bajo, instruida en la fábrica, tiende por 
naturaleza a la acción cohesionada, a la 
disciplina social, a la resistencia f rente a 
la anarquía y la arbitrariedad capitalista. 
Ella es la columna vertebral de un pueblo 
que ha elegido un Gobierno para que ejer-
za la autoridad poniendo término a los abu-
sos, a los privilegios y a la explotación. 

"Como una dramática advertencia, 
emerge ante los chilenos la tragedia de un 
pueblo hermano, de Bolivia, donde se de-
rribó a sangre y fuego a un Gobierno pro-
gresista e innovador, estableciendo sus 
adversarios, en contubernio, la bandera de 
una supuesta libertad como cobertura del 
fascismo, del terrorismo ejercido desde el 
poder, del arrasamiento de los derechos 
humanos. Tales tiranías no son, en nues-
tro tiempo, prenda de estabilidad ni de or-
den, sino fuentes de sucesivos y degradan-
tes quebrantos. En La Paz se ultiman en-
tre sí los caudillos anticomunistas y el 
cadáver de uno de ellos, reciente Ministro 
del Interior, queda con el hígado destro-
zado y el cráneo hecho astillas. Hay que 
detener las siembras de odio, el a fán de 
extremar los conflictos, la tentativa de 
hacer imposible el diálogo, la ruptura de 
los puentes democráticos, porque es el de-
ber supremo que Chile 110 sea arrastrado 
a la hecatombe. 
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g—Í7Z Partido Nacional no pudo encon-
trarme actuaciones irregulares. 

"•Erí mérito de tales consideraciones, con 
•respeto por el Parlamento como institu-
ción sujeta a su rol constitucional, y rea-
firmando nuestra vocación a la vez revo-
lucionaria y democrática, y queriendo 
subrayar nuestra voluntad decidida de en-
marcar el proceso de cambios estructura-
les en el acatamiento a la ley y en su mo-
dificación de acuerdo con ella misma, con-
curro este debate para demostrar que el 
libelo acusatorio es abusivo de un resorte 
constitucional de fines distintos y no tiene 
asidero jurídico. 

"Me alienta a cumplir esta tarea la ac-
titud,' que valorizo y agradezco, de aqué-
llos que, siendo opositores, han llegado en 
conciencia al convencimiento de que esta 
acusación es improcedente y por ello se 
abstienen de venir a votar en mi contra. 
Su adtitud indica que sigue habiendo po-
sibilidades de dilucidar racionalmente mu-
chos asuntos, restableciendo la conviven-
cia democrática que a este Gobierno le in-
teresa y que el pueblo quiere que se abra 
camino. 

"Ya el Diputado informante, compañe-
ro Luis Maira, en una exposición brillante 
y exhaustiva, demolió el libelo acusatorio 
y ha demostrado su absoluta inconsisten-
cia. El discurso de Maira me ahorra mu-
chas consideraciones; pero permítanme 
que recapitule cada uno de los temas de 
la acusación, decidido a probar que las ac-
tuaciones que sean examinadas de este 
Gobierno son absolutamente claras,, límpi-
das, justas, legales y basadas en las con-
veniencias del pueblo y de la nación. 

"El Partido Nacional buscó y rebuscó 
alguna causal para acusarme constitucio-
nalmente, una acción mía que permitiera 
incriminarme. Desempeño un Ministerio 
difícil en un momento difícil. Finalmente, 
el Partido Nacional, sin encontrar otra 
cosa, exhibió en el libelo acusatorio lo úni-
co que pudiera narecer rem'obable. Vea-

mos, entonces, si hay en ello algo malo. El 
Partido Nacional quiso tener el monopolio 
de esta acusación, concentrando en este 
Ministro militante del Partido Comunista 
todo su rencor contra el Gobierno del Pre-
sidente Salvador .Allende y de la Unidad 
Popular. Para acusarme, atropello el Par-
tido Nacional a sus propios aliados, no se 
dignó consultarlos. Se sintió feliz de ha-
ber descubierto, siquiera, algo que echar 
en cara a este Ministro y a este Gobierno. 
La acusación, dividida en cinco capítulos, 
tiene en verdad una sola hebra. El único 
antecedente jurídico en que se basa es la 
Resolución N<? 112, del año 1972, de la Di-
rección de Industria y Comercio. 

"Por lo tanto, estamos ante una acusa-
ción basada en objetar una Resolución de 
un organismo dependiente del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
cursada con fecha 3 de marzo de 1972. En 
esa época yo era Diputado y no ejercía 
Ministerio alguno. Tres meses y medio 
más tarde asumí recién, el 16 de junio de 
1972, el Ministerio de Hacienda. Y sólo 
cerca de diez meses después de entrar en 
vigencia la Resolución N? 112 vine a ha-
cerme cargo, el 29 de diciembre de 1972, 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. La Constitución no con-
templa acusaciones retrospectivas de este 
tipo; pero, con todo, lo que estimo más 
grave es que se intente descalificar con 
argumentos descabellados una Resolución 
encuadrada absolutamente en las normas 
de Derecho, oportunamente cursada por la 
Contraloría General de la República y que, 
al crear las JAP, con ello da cumplimien-
to a obligaciones funcionales de la Direc-
ción de Industria y Comercio, impuestas 
por su ley orgánica. Los señores Dipu-
tados saben que jamás he eludido respon-
sabilidades. Constitucionalmente no debie-
ra tomar en serio una acusación deducida 
en razón de una Resolución anterior a mi 
desempeño ministerial; pero vengo a de-
fender ante la Cámara la plena legalidad, 
indiscutible, de la Resolución aue dio vida 
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a las Juntas de Abastecimiento y Control 
de Precios. 

"6.—No existe contradicción alguna entre 
las JAP y la ley 16.880. 

"Citan los Diputados que dedujeron la 
acusación inconstitucional la letra a) del 
N9 4 del artículo 22 de la ley N9 16.880, 
sobre Juntas de Vecinos y demás organi-
zaciones comunitarias. La norma de refe-
rencia autoriza a las Juntas de Vecinos 
para "colaborar en la fiscalización de pre-
cios, distribución y venta de artículos de 
primera necesidad y de uso y consumo 
habituales". Esa cita legal es exacta, pero 
el libelo acusatorio extrae de ella una con-
clusión abismante, absolutamente arbitra-
ria e inconsulta. Suponen los acusadores, 

sin fundamento alguno, que esa facultad 
de "colaborar", aceptada por la ley para 
las Juntas de Vecinos, sería "exclusiva y 
excluyente". ¿De dónde se les ocurre esto? 
Sólo de su imaginación. Tal interpreta-
ción antojadiza contraría el tenor y el sen-
tido de la propia ley N9 16.880, la histo-
ria fidedigna de su establecimiento y la 
reiterada e invariable jurisprudencia ad-
ministrativa de la Contraloría General. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—rPor haber llegado la hora, 
queda pendiente la lectura de la defensa 
escrita que envió el señor Millas. 

Se levanta la sesión. 
—Se levantó a las 19. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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A N E X O . 

i 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, JUS-

TICIA Y REGLAMENTO RECAIDO EN LA CONSULTA 

FORMULADA POR EL SENADO ACERCA DEL EXAC-

TO Y PRECISO SENTIDO DEL ARTICULO 66 DEL 

REGLAMENTO DE LA CORPORACION, EN RELACION 

CON EL USO DE LA PALABRA POR PARTE DE LOS 

SEÑORES SENADORES PARA DEBATIR LAS MATE-

RIAS DE QUE SE HA DADO CUENTA O CUALQUIERA 

OTRA RELACIONADA CON ELLAS EN ESTA PARTE 

DE LA SESION. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-

mento tiene el honor de informaros la consulta que le formulasteis con 
fecha 29 de mayo pasado, acerca del exacto y preciso sentido del ar-
tículo 66 del Reglamento de la Corporación, en relación con el uso de la 
palabra por parte de los señores Senadores para debatir las materias de 
que se ha dado cuenta o cualquiera otra relacionada con ellas en esta 
parte de la sesión. 

Vuestra Comisión decidió informaros en conjunto acerca de diver-
sos problemas que pueden presentarse durante la cuenta relativos a 
peticiones y uso de la palabra, en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 65 y 66, en relación con el artículo 97, del Reglamento de la 
Corporación. 

El artículo 65 establece que se dará cuenta de las comunicaciones 
dirigidas al Senado enunciando solamente su origen y las materias sobre 
que versen, en un orden determinado. 

Por su parte, el artículo 66 estatuye que el Presidente dará, en el 
mismo acto, la tramitación que corresponda a cada uno de los negocios 
de que se da cuenta; pero que si algún Comité pide que sobre el, t rá-
mite dispuesto se tome el parecer de la Sala, así se hará y ésta resol-
verá sin discusión. 

El artículo 97, en especial su inciso segundo, estatuye que cuando 
un orador se refiera a Senadores, a Ministros de Estado, a Diputados 
que concurran en comisión de la Cámara de Diputados, a acusados ante 
el Senado, a personalidades que la Sala acuerde recibir en sesión o al 
Secretario del Senado, dañando su buen nombre,, el afectado tendrá 
derecho a usar de la pálabra, con preferencia, a f in de vindicarse, para 
lo cual dispondrá de hasta diez minutos, en cualquiera parte de la mis-, 
ma sesión o en otra, sea ésta ordinaria, extraordinaria o especial. 

De los preceptos descritos se desprende claramente que los señores 
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Senadores, durante la cuenta, no pueden usar de la palabra para deba-
tir las materias que se hubieren enunciado en aquella parte de la sesión 
ni sobre cualquiera otra relacionada con ellas. Todo ello sin perjuicio 
de que la Sala acuerde, por unanimidad, lo contrario en un caso par-
ticular, debido a. que si se adopta tal resolución pueden debatirse las 
materias sobre las cuales ella recaiga. 

Por otra parte, como lo dispone el artículo 66, cualquier Comité 
puede pedir que sobre el t rámite dispuesto por el Presidente se tome el 
parecer de la Sala. Pa ra posibilitar el ejercicio de este derecho, vuestra 
Comisión estima que cualquier señor Senador puede demandar la lectura 
de un documento de que se haya dado cuenta, con el objeto de que si 
algún Comité ,1o estima pertinente, solicite el cambio de trámite. 

Asimismo, si algún Comité pide que se tome el parecer de la Sala 
sobre el t rámite que el Presidente ha dado en la cuenta a un negocio 
determinado, cualquier señor Senador puede solicitar la lectura del docu-
mento respectivo, ya que sólo mediante dicha información puede par-
ticipar en la votación. 

Cuando se pide la lectura de un documento o el cambio de trámite, 
no procede discusión alguna, como lo estatuye el Reglamento, y, en con-
secuencia, ningún señor Senador puede usar de la palabra, salvo para 
hacer la petición que corresponda. 

Si se votare sobre el trámite, a la votación respectiva le es aplica-
ble el artículo 154 del Reglamento, que estatuye que comenzada la vota-
ción puede usarse la palabra sólo para pedir que se repita la lectura o 
la relación de la proposición o de la cuestión que se está votando; para 
fundar el voto y por no más de cinco minutos, y para reclamar del voto 
de algún señor Senador a quien se considere inhabilitado de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 8? del Reglamento. 

Finalmente, vuestra Comisión considera que es aplicable a los docu-
mentos de que se dé cuenta en la Sala, lo establecido en el artículo 97, 
preferencia para vindicarse y hasta por diez minutos, cuando alguno de 
los documentos que se lea durante la cuenta contenga expresiones que 
dañen el buen nombre de alguna de las personas a que ya hemos hecho 
referencia. En tal caso, el afectado puede usar de la palabra con prefe-
rencia, hasta por diez minutos. Es ta conclusión se desprende del contex-
to de los preceptos citados, porque si bien el inciso primero del artículo 
97 sólo menciona las referencias que haga un orador, de darse una inter-
pretación restrictiva a dicha disposición, ésta perdería su sentido, ya 
que podría eliminarse la preferencia para vindicarse, dañando el buen 
nombre de las personas antes citadas por la vía de documentos dirigidos 
al Senado. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento, por unanimidad, tiene el honor de proponeros los 
siguientes acuerdos: 

1) Ningún señor Senador puede usar de la palabra para debatir las 
materias, de que se ha dado cuenta ni cualquiera otra relacionada con 
ellas en dicha parte de la sesión, salvo por acuerdo unánime de la Sala. 

2) Cualquier señor Senador puede demandar que se lea un docu-
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mnto de que se ha dado cuenta, sea para que un Comité pida el cambio 
de trámite o, una vez pedido éste, para poder votar. 

3) Las peticiones de cambio de t rámite no tienen discusión y, en 
consecuencia, no puede usarse de la palabra. 

( 4) Durante las votaciones sobre cambio de t rámite es aplicable el 
artículo 154 del Reglamento sobre uso de la palabra en las votaciones. 

5) Cuando se lea un documento de la cuenta en el cual se dañe el 
buen nombre de alguna de las autoridades o personalidades menciona-
das en el artículo 92, el afectado puede hacer uso de inmediato del dere-
cho que le concede el artículo 97. 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de 1973. 
Acordado en sesión del 26 de junio del año en curso, con asisten-

cia de los Honorables Senadores señores Bulnes (Presidente), Balles-
teros, Hamilton y Miranda. 

(Fdo.): Iván Auger Laborea, Secretario. 


